
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las nueve horas del día 27 del mes de no­
viembre de 1983, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional Sin­
dical del Cuerpo Especial de Ingenieros 
de Telecomunicación», cuyos ámbitos te­
rritorial y profesional son: Nacional, Fun­
cionarios del Cuerpo Especial de Ingenie­
ros de Telecomunicación, siendo los fir­
mantes del acta de constitución don An­
drés Alonso Alonso, don Juan Manuel 
Manzano Rengel, doña Marina León Moya 
y don Angel Sanz Yusta.

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em­
presa «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», a 
fin de los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas de] Re­
gistro de la Subdirección General de.Em­
presas y Actividades de Comunicación 
Social, sitas actualmente en paseo de la 
Castellana, número 118, piso primero, Ma- 
drid-10, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.».

Domicilio: Capitán Haya, número 53, 
Madrid.

Consejo de Administración: Presidenta 
honoraria, doña Carmela Arias y Diaz 
de Rábago; Presidente, don Julio Her­
nández Rubio; Vicepresidentes, don Enri­
que Prada Rodríguez Viforcos, don Fer­
nando Salorio Suárez, don José Manuel 
Jiménez Arana-, Consejero delegado, don 
Julián Trincado Settier; Consejeros, don 
Luis Arcos Carvajal, don Joaquín Arias 
y Diaz de Rábago, don Francisco Arri­
bas López, don Gabriel Barceló Matuta- 
no, don José Bartolomé Varela, don José 
Luis Bas y Rivas, don José Ignacio Ca­
brera Lorente, don Jaime Carvajal Urqui- 
jo. don Luis Coronel de Palma, don San­
tiago Corral Pérez, don Luis A. Delso 
Heras, don Fernando Diaz Caneja, don 
Angel Ferrari Núñez, don Ignacio Figa- 
redo Sela, don Luis de Figueroa y Pérez 
de Guzmán el Bueno, don Pedro Gamero 
del Castillo, don Rafael Gil-Casares Pé­
rez, don Francisco Gómez Fernández, don 
Higinio González May0 Fernández de] Vi­
llar. don Arne Jessen Pastor, don Emilio 
Lamo de Espinosa y Enríquez de Na­
varra, don Alfredo les Floristán, don Ra­
món Linares Martín de Rosales, don Do­
mingo López Varela, don Antonio Lorenzo 
Pérez, don Antonio Martínez Cattáneo, 
don Vicente Mortes Alfonso, don José Ma­
ría Oiol y Urquijo, don Luis Orueta Colo­
rado, don Francisco Pérez Cerdá, don

Marcelino Poo Cué, don Eugenio Rodrí­
guez Pascual, don Felipe Ruiz de Velasco 
y de Castro, don Demetrio Salorio Suá­
rez, don Luis Urquijo y Losada, don Luis 
de Ussía y Gavaldá; Secretario, don José 
María Nebot Lozano.

Capital social: 87.012.928.500 pesetas.
Título de la publicación: «Unión Fe-no-

S3/».
Lugar de aparioión; Madrid y La Co- 

ruña.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: DIN-A-4.
Número de páginas; 72.
Ejemplares de tirada- 12.000.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Información de la 
Empresa para fomentar las buenas re­
laciones sociales y laborales en el seno 
de la misma y facilitar a sus propios 
trabajadores información acerca de cuan­
tos asuntos la Dirección considere de in­
terés en las materias de su actividad.

Director: Don Luis Díaz Martín.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido es­
pecial.

Madrid, 11 de octubre de 1983.—El Sub­
director general—14.275-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Periodís­
ticas, se hace pública la solicitud de ins­
cripción en dicho Registro de la publica­
ción tensión y pulso. El periódico de la 
Medicina, a fin de que los que se consi. 
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Subdireción 
General de Empresas y Actividades de 
Comunicación Social, sitas, actualmente, 
en la calle paseo de la Castellana, 118, 
piso l.°, Madrid-16, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la publi­
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con­
veniente conocer.

Empresa solicitante: «Edilemer, S. A.».
Inscrita en el Registro de Empresas 

Periodística con el número 2.312, Sección 
Personas Jurídicas, tomo 32.

Domicilio: Paseo de la Castellana, 53, 
2." izquierda, Madrid.

Titulo de la publicación: «Tensión y Pul­
so. El Periódico de la Medicina».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual (mínimo 15 nú­

meros al año);
Formato: 290 por 390 milímetros.
Número de páginas: Aproximadamente 

16.
Precio: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 55.000.
Objeto, finalidad y principios que Ins­

piran la publicación: Dirigida a la educa­
ción médica y a la actualización y puesta 
al día del progreso de la medicina.

Director: José Antonio Gabriel y Galán.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido espe­
cial.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—El Sub­
director general.—14.002-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em­
presa «Confederación Nacional de Empre­
sarios de Transportes», a fin de tos que 
se consideren interesados puedan exami­
nar en las. oficinas del Registro de la

Subdirección General de Empresas y Ac­
tividades de Comunicación Social, sitas 
actualmente en paseo de la Castelalna, 
número 11, piso primero, Madrid-16. du­
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien­
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Confederación Nacional de Empresarios 
de Transporte».

Domicilio: Calle O'Donnell, número 44, 
segundo D, Madrid-9.

Comité ejecutivo: Presidente, don Ma­
nuel García Abárzuza; Vicepresidente pri­
mero, don Manuel Monfot Tena; Vicepre­
sidente segundo, don Jesús Valero Gar­
cía; Tesorero, don Angel Corellano Ro- 
dés; Vocales, don Jorge Segovia Díaz, 
don Domingo Cubría Viñuela, don Vicente 
Fabuel Escriche, don Manuel Tuche San- 
tomé.

Título de la publicación: «Transporte 
Profesional».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 28 por 21 centímetros.
Número de páginas: 16.
Precio de venta ejemplar: Gratuito.
Ejemplares de tirada; 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Información sobre 
transporte de mercancías por carretera.

Director: Don Anfredo Irisarri Castro.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Contenido es­
pecial.

Madrid. 17 de octubre de 1983.—El Sub­
director general.—14.272-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Periodís­
ticas se haos pública la solicitud de ins­
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Ediciones Tiempo, S. A.», a> fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Subdirección General de Empresas y 
Actividades de Comunicación Social, sitas 
actualmente en el paseo de la Castellana, 
número 118, piso primero, Madrid-16, du­
rante el plazo de veinte días hábilps, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien­
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Ediciones Tiempo, S. A.».

Domicilio: Paseo de la Castellana, nú­
mero 184, séptimo, Madrid.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Antonio Asensio Pizarro. Vocales, 
don Javier Salvado Albalat y don José 
Cadena López. Vocal y Consejero-Delega­
do, don Antonio Gil Amaya. Secretario, 
don Francisco Matosas Moragrega.

Capital social: Tres millones (3.000 000) 
de pesetas.

Título: «Conocer la Vida y el Universo».
Lugar de aparición; Madrid (toda Es­

paña) .
Periodicidad: Quincenal.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Yoda la información 
relacionada con el mundo de la ciencia, 
de la vida, naturaleza y ciencias sociales, 
especialmente dirigida al público infantil 
y juvenil.

Director: Don Manuel Toaría Cortés.
Clasificación según el Real Decreto 3471 

de 1977, de 16 de diciembre: «Infantil y 
juvenil».

Madrid, 18 de octubre de 1933.—El Sub­
director general.—14.001-C.



MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Edicto

Don Pedro Fuente Arce, Teniente Audi­
tor de la Armada, Juez Marítimo Per­
manente de Auxilios, Salvamentos y .Re­
molques de Bilbao,

Hago saber-. Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia amar i tima prestada 
el dia 27 de agosto de 1683 por el buque 
remolcador «Chevy», de la matrícula de 
Bilbao, folio 3.940, al buque-gabarra «Cho­
po», de la matrícula de Bilbao, folio 3.878.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletin Oficial 
del Estado» númeto 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro­
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1983. 
13.647-E.

FERROL

Edicto
Don Manuel Areal Alvarez, Coronel Au­

ditor de la Armada, Juez Marítimo Per­
manente de Auxilios, Salvamentos y Re­
molques de Ferrol.

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 26 de septiembre de 1983 por el 
buque «Sertosa Nueve», de la matrícula 
de Cádiz, folio 733, al «Pedra do Navio», 
de la matrícula de La Coruña, folio CO- 
2-3749.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun­
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Auditoria de 
Marina de Ferrol, en el piazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 7 de octubre de 1983..— 
El Coronel Auditor, Juez Marítimo, Ma­
nuel Arenal Alvarez.—13.004-E.

HUELVA
i

Edicto

Don Francisco J. Gutiérrez del Manzano, 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Marítimo Permanente/ número 11 de 
Auxilios, Salvamentos' y Remolques del 
Juzgado Marítimo de Huelva,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruyen expedientes con 
motivo de las asistencias marítimas pres­
tadas entre los buques siguientes:

Por el «Juan y Miguel», de la 3.a lis­
ta de Villajoyosa, tobo 1.393, al «Punta 
Mar Segundo», de la 3.* lista de Almería, 
folio 2.007.

Por el «Peix del Mar Segundo», de la 
3." lista de Huelva, folio 1.366 al «Váz­
quez Peiayo», de la 3.a lista de Las Pal­
mas, lolio 2.911.

Por el «Playa de Bolnuevo», de la 3.* 
lista de Cartagena, folio 582. al «Nuestra 
Señora Asunción, de la 3.a lisia de Ali­
cante, folio 1,808.

Por el «Punta Mar Segundo», de la 3.a 
lista de Almería, folio 2.007, al «Roclo M», 
de la :¡.n lista de Huelva, folio 1.122.

Por el «Sonia Rosal», de la 3.a lista 
de Huelva, folio 1.198, al «Muriel», de 
-a 3.a lista de Huelva, folio 961.

Por el «Vázquez Peiayo», de la 3.a lista 
de Las Palmas, folio 2.911, al «Masper», 
de la 3.a lista de Huelva, lolio 1.156.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguiadora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dichos asun­
tos, se personen en forma y comparezcan 
ante el Juzgado Marítimo Permanente nú­
mero 11, sito en la> Comandancia Militar 
de Marina de Huelva, en el plazo de trein­
ta días hábiles de oficinas, contados a 
partir de la publicación del presente edic­
to. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Hueiva a 6 de octubre de 1983. 
13.206-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au­
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per­
manente de Auxilios, Salsamentos y Re­
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 9 de octubre de 1983 por el buque 
«Monte de Vios», de la matrícula de Vigo, 
3.a lista, folio 9751, al «Mar de Galilea», 
3." lista de Vigo.

Lo que se hace público a la efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este uzgado, sito en calle Dr. Grau Ba­
sas, 29, l.°, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 4 de octubre 
de 1983.—El Capitán Auditor de la Arma­
da, Juez Marítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—13.639-E.

VIGO

Edicto

Don Luis Fernández Estrada, Teniente 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de~ Auxilios. Salvamentos 
y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de octubre de 1983 por el buque 
«RemO.Vímosa Cinco», de la matrícula de 
Vigo, folio 289, con intervención del pa- 
trúi.ero «Tabarca» y fuerzas de la ENM, 
al buque de bandera danesa «Mariano 
Dacost».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 
de 24 d© diciembre de 1962 («Boletin 
Oficial del Estado» número 310), regula­
dora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados en di­
cho asunto se personen en forma y com­
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
Comandancia de Marina de Vigo, en el 
plazo de treinta dias, a partir de la pu­
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de­
rechos.

Dado en Vigo a 11 de octubre de 198G. 
13.486- E.

¥

Don Luis Fernández Estrada, Teniente 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada

el. dia 30 de septiembre de 1983 por el 
buque «Bajamar», de la matricula de Vi­
go, folio 7.B32, al también pesquero «Ge­
nerosa», de la matrícula de Vigo, folio 
8.430.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Esiad.o» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se considern interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 13 de octubre de 1983.— 
13.641-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones

NAVARRA

Se anuncia sobre prescripción de depó­
sitos de cuantía inferior a 5.000 pesetas 
constituidos con anterioridad a 3í de di­
ciembre de 1962 en la sucursal de la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 

de Hacienda de Navarra

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados que, se está tramitando expe­
diente de prescripción de los depósitos 
constituidos en esta sucursal de la Caja 
Genera! de Depósitos con anterioridad a 
31 de diciembre de 1962, y de cuantía 
inferior a 5 000 poseías.

A partir de la fecha de este anuncio, 
y durante el plazo de un mes, tendrán 
en la Tesorería de esta Delegación de 
Hacienda a su disposición para examen 
las relaciones de los depósitos correspon­
dientes por si consideran procedente for­
mular oposición.

Transcurrido este plazo sir. que por el 
interesado o representante legal se formu­
le oposición que justifique su derecho de 
propiedad o se encuentre vigente la obli­
gación que garantiza los resguardos co­
rrespondientes a dichos depósitos, se con­
siderarán anulados y su importe adjudi­
cado a! Estado e ingresado en el Tesoro.

Pamplona, 4 de octubre de 1983.—El 
Delegado de Hacienda.—13.770-E.

PAMPLONA

Relación de depósitos necesarios sin in­
terés de cuantía superior a 5 000 pesetas 
incursos en presunción de abandono en 
la sucursal de la Caja General de Depó­
sitos de la Delegación de Hacienda de 

Navarra.

Relación de depósitos necesarios sin in­
terés de cuantía superior a 5.000 pesetas 
incursos en presunción de abandono, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos, Orden ministerial de 9 de ene­
ro de 1970 y circulares conjuntas de la 
Dirección General del Tesoro e Interven­
ción General de la Administración del 
Estado de fechas 24 de julio de 1970 y 15 
de marzo de 1978, advirtiéndose a los in­
teresados» que si en el plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Navarra» no formu­
lasen reclamación alguna que acredite su 
derecho a continuar en la propiedad del 
depósito, se efectuará la declaración de 
abandono, data en cuentas y aplicación 
al Tesoro de su importe, .con la salvedad 
que se indica en el número 3.3 de la Or­
den ministerial de 9 de enero de 1970.

Pamplona, 6 de octubre de 1983.—El De­
legado de Hacienda.—13.636 E.
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Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

MOTRIL

Se tramitan en esta Inspección-Adminis­
tración diligencias de falta reglamentaria 
número 213/83, en relación oon la ;nter- 
vención de un automóvil «Volkswagen 
Golf», matrícula l.l-FJ-98, por supuesta in­
fracción de su propietario Mouni Mi leuda, 
cuyo paradero se ignora, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814/1964, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo­
letín Oficial del Estado», para que pre-_ 
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infrac­
ción a la vigente Le ■ de Importación Tem­
poral de Automóviles por no cumplir la 
obligación de reexportar señalada en sus 
artículos 1." y 10, con aplicación de una 
penalidad del articulo 17 del mismo texto 
legal (de 1 000 a 15.000 pesetas), siguién­
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación^ del ve­
hículo y aplicación de su importe.

Motril, 7 de octubre de 1933.—El Inspec­
tor-Administrador.—13.198-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras

OVIEDO

Centro de Estudio y Apoyo Técnico

Por resolución del ilustrísimo señor Di­
rector general de Carreteras de fecha 7 
de marzo de 1983 se ordenó iniciar el ex­
pediente de expropiación forzosa necesa­
rio para la ocupación de las fincas afec­
tadas por el proyecto de clave T7-LE-286, 
«Carretera N-630. de Gijón a Sevilla, pun­
tos kilométricos 2 al 7; tramo: Sur; des­
doblamiento de calzada; acceso Sur de 
León», la cual fue declarada de urgencia 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 
1 de junio de 1983, a efectos de aplica­
ción del procedimiento que regulan los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expro­
piación Forzosa y 56 v siguientes Je su 
Reglamente.

Al estar incluido dicho proyecto en el 
Programa de Inversiones Públicas del Mi­
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
su aprobación lleva implícita la declara­
ción de utilidad pública.

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de ia provincia», en los dairios «Diario de 
León» y «La Hora Leonesa», de León y 
en el excelentísimo Ayuntamiento de León, 
en cumplimiento de los indicados precep­
tos, significando a los titulares interesa­
dos incluidos en la relación que se acom­
paña que a partir de los ocho días, con­
tados desde aquel en que tenga lugar la 
última de las citadas publicaciones, se 
procederá por el representante de la Ad­
ministración al levantamiento de las ac­
tas previas a la ocupación de las finras 
que se relacionan, para cuyo acto serán 
individualmente notificados, pudiendo ha­
cer en el tiempo que medie entre la pu 
blicación y el levantamiento de dichas 
actas, mediante escrito dirigido a este 
Centro de Estudio y Apoyo Técnico, ola 
za de. España, número 4, Oviedo, o al ex 
celentísimo Ayuntamiento de León, las 
observaciones que estimen oportunas a 
los solos efectos de subsanar posibles erro­
res que pudieran existir en la relación de 
propietarios y bienes afectados.

Oviedo. 11 de octubre de 1983 —El In­
geniero Jefe —13 637-E.

Relación de propietarios y bienes afectados 

Término municipal de León

Número 
de finca

Titular Superílcie
(m2)

Naturaleza

2 Eusebio Herrero Domínguez ......... 38,75 Vial.
3 Herederos de Jesús Calzadilla Arias. 28.75 Vial.
4 Jesús Calzadilla Bayón ...................... 25,00 Vial.

12 Miguel Flórez Alvarez......................... 364,26 Solar y garaje.
13 Miguel Flórez Alvarez......................... 235,79 Solar
14 Junta Vecinal de Armunia ............... 1.950,00
15 Miguel Flórez Bajo ......... ............. 5.228,94 Solar

' 16 Herederos de Celia Alvarez Alvarez. 244,62 Solar.
17 Ramiro Alvarez Suárez ..................... 250,00 Solar
18 Bernardino Alvarez Calvo ............... 65,25 Antojana.
19 Manuel Alvarez Alvarez ................. 130,00 Solar.
20 Isidora Villanueva y otros ............... 171.00 Solar.
21 Manuel Barrientes Vecas ................ 73,50 Antojana.
22 Víctor Díaz García ............................. 321,85 Solar.
23 Herederos de Herminio Alvarez Al- 

varez ... .................................................. 81,60 Solar..
24 Celia Alvarez Alvarez ....................... 91,87 Solar.
25 Enrique de Paz Belinchón ............... 440,00 Solar.
26 Manuel Alvarez Arias ....................... 354,00 Solar
27 Santiago Fernández Fernández ... 200.00 Solar.
28 Piar Fernández Díaz .....................  ■ 283,75 Solar.
29 Colegio PP. Salesianos ..................... 092.07 Solar.
31 Mercedes Majna Poves ...................... 1.057,12 Solar y nave.
32 Luis Sesmilo Serrano y otros ......... 99,13 Solar.
32’ José Palacios Flecha ........................... 650 00 Antojana.
32” «Agrícola Leonesa, S. A.» ............... 706,50 - Solar y cuadras.
33 Baldomero Alvarez Fernández 68,50 Casa planta baja y

34 Julio Sahagún García .......................... 210,55
solar.

Solar.
35 Josefa Alvarez Fernández ................ 40,80 Tendejón y solar.
36 Hermanos de Gregorio Alvarez Fer- 

nández ................................ . ............... 105.00 Solar.
37 «Antibióticos, S. A.» .......................... 1.498,84 Terreno y cierre.
38 Junta Vecinal de Armunia .............. 1.343,18 Solar.
39 Auxilio Social de León ...................... 1.601,42 Solar.
40 Landelino Cañas ................................... 385,58 Solar.
41 Hermanos de Juan Cañas ............... 73,80 Antojana.
42 Raimunda Cañas............................ ........ 706,20 Solar.
43 «Lácteas Montañesas» .......................... 277.55 Solar.
44 «Lácteas Montañesas» .............. ........... 295.87 Solar.
45 Isidoro Gutiérrez González ............... 148 00 Solar.
46 Agustín Villanueva ............................. 145,68 Solar.
47 Manuel Fernández Alvarez .......... 410.85 Solar.
48 Claudia Fernández Alvarez ... ••• 753.24 Solar.
49 Estación de servicio Hernández ... 802 94 Gasolinera.
50 Maximina Martínez ............................. 476 85 Solar.
51 Justo Fernández Alvarez ................ 611,95 Solar.
52 Manuel Fernández Alvarez .............. 457.47 Solar.
53 Josefa Alvarez Fernández ......... ... 126 00 Solar.
54 Amadeo y Justo Fernández Alvarez. 368.50 Solar.
54’ Carmen Fernández Alvarez ... ... 221 61 Solar.
54” Jacinto Hidalgo Velilla ............... ••• 358.02 Solar.
55 Francisco Fernández Calvo .............. 1.068 64 Solar.
56 Angel González Martínez ......... 910.05 Solar.
57 Hermanos de Santos Vacas .......... 844 75 Solar.
58 Francisco de Dios ............................... 632 00 Solar.
59 Juan Palomero Piñel ........................ 328 00 Solar.
60 Amadeo Fernández Alvarez ... ■■■ 408.35 Solar.
61 Manuel Alvarez Arias ... ............. 303 73 Solar.
62 Estación de servicio Hernández ... 667.79 Gasolinera.
63 Estación de servicio Hernández ... 567 50 Gasolinera.
64 Estación de servicio Hernández ... 399 61 Solar.
65 Inocencio Soto Rodríguez ................ 47 25 Solar,
66 Brígida Alvarez Arias ....................... 402 88 Solar.
67 Saturnino Martínez Fidalgo .......... 343.20 Solar.
68 Herederos de Carmen Blanco ......... 199 52 Solar.
69 Aureliano Alvarez Madera ............... 284 90 Solar.
70 José Molero Haurado ....................... 75.00 ■ Antojana.
71 Francisco Fernández Calvo 206,62 Solar.
72 Balbina Gutiérrez Gutiérrez ......... 105 45 Solar.
73 Balbina Gutiérrez Gutiérrez ......... 168,] 5 Solar.
74 Herederos de Valentín Fernández. 168 15 Solar.
75 Angel González Martínez ................ 948.60 Solar.
76 Francisco Fernández Vacas .......... 122 23 Solar.
77 Leopoldo Fernández Diez ................ 579 75 Solar.
78 Felisa. Burén García ........................ 59 62 Antojaría,
80 Hrdos de Pedro Rodríguez Alonso. 233,75 Solar.
81 Aurelia Mezaida Moceda ................ 94.50 Solar.
82 Fernando Sarmiento Ramos .......... 147.25 Solar.
83 Benisbina González ............................. 128,00 Solar.
84 Hrdos. de Manuel Fernández Al 

varez ....................................................... 296 20 Solar.
85 «Oxígeno y Acetileno, S. A.» .............. 1 818,25 Solar.
85’ Bernardo Soto ......................................... 204.00 Solar.
86 Hermanos de Gabriel Delgado ........ 268 28 Solar.
87 Manuel Alonso ..................................... 290.64 Solar.
88 Brígida Alvarez /rías ....................... 157.59 Solar.
89 Hrdos. de José Alvarez Santos ... 163,75 Solar.
90 Hrdos. de Juan Cañas ...................... 547,50 Solar.



Número 
de finca Titular

Superficie
(m'-O Naluraleza

91 Antonio Delgado ................................... 35.75 Antojana.
92 Antonio .De gado ................................... 242,20 Solar.
93 Manuel Calvo ................................ . ... 112,00 Solar.
94 Juliana Fernández Diez ................. 105,12 Solar.
95 Félix Santos ........................................... 224,16 Solar.
96 Manuel Fernández ................................ 271,45 Solar.
97 Juan Villanueva ... ............................. 560.35 Solar.
98 Maximino Gutiérrez Modino ......... 303,40 Solar.
99 Avelino Fernández Alvarez .......... 515,90 Solar.

100 Hrdos. de Cecilio Fernández ......... 812,84 Solar.
1U0' José García Vázquez ........................... 40,00 Antojana.
101 Francisco González Sanz ................ 347,00 Solar.
102 Jacinto Rodríguez ................................. 419,25 Solar.
103 Erasmo Rueda .................................. ... 660,50 Solar.
103’ Adolfo Rodríguez .................................. 156,80 Solar.
104 Ministerio de Obras Públicas y Ur­

banismo ......................  ....................... 480,00 Solar.
127 Gloria Alonso Fernández ................ 124,80 Solar.
128 Hrdos de Manuel Alonso Hidalgo. 105,40 Solar.
129 Jacinto Hidalgo Velilla ..................... 60,00 Solar.
130 Jesús Soto Campano ........................... 62,90 Solar.
131 Hrdos. de Efrén Nicolás ................ 54,37 Solar.
132 Gabriel Pertejo ....................................... 48.75 Solar.
133 jeremías Barrio Barrio ...................... 48,75 Solar.
134 Gabriel Cacado Cubillas ................. 77,50 Solar.
135 Miguel Casado Cubillas ................. 218,60 Solar.
136 Jeremías Barrio Barrio ...................... 141,00 Solar.
137 Julián Mazariero Villalón ............... 91,20 Solar,
142 Santos Alcorta ........................................ 104,80 Solar.
144 Hrdos. de Santos Vacas ..................... 409,94 Solar.
147 Jacinto Hidalgo Velilla ..................... 119.00 Solar.

148 Jesús Soto Campano ........................ 165,00 Solar.
149 Emilio Caballero Hidalgo ... ......... 352,80 Solar.
■t s*} Vda. de Ramanillos ............................. " 2.643,34 Solar.

157 Jacinto Hidalgo Velilla ..................... 263,75 Solar.

158 Gabriel Aivarez Soto ........................ 181,6a Solar.
159 Enriqueta Casado Soto ...................... 160,65 Solar.

160 Hrdos. de Ramón Guerrero Soto ... 128,40 Solar.
161 Manuel Martínez Alonso ................. 271,25 Solar.

.162 Hrdos. de Marcelino del Soto Al­
varez ....................................................... 596,25 Solar.

163 . Hermanos de Claudio Hidalgo Ve- 
lilla ........................................................ 221,67 Solar.

164 José Eguigaray Pallarás ................. 320,25 Solar.

165 ¿Jbdulia Vacas Carbajo ... ... ... 203,25 Solar.
166 Aurelio de Soto Alvarez ................. * 292,50 Solar.
171 Juana Alvarez Cazurro .................. 166,50 Solar.
172 Juana Alvarez Cazurro ..................... 054,15 Solar.
173 Aurelio del Soto ................................... 692,50 Solar.
179 Rafael Carbajo Carbajo ................. 811,32 Solar,
180 Antonio Fernández Villanueva ... 229,20 Solar.

‘ 181 Secundino Soto Villanueva .......... 190,51 Solar.
182 Benedicto Aller Villanueva .......... 187,55 Solar.
183 Deogracias Villanueva Alvarez ... 84,00 Solar.
!34 Gloria Alonso Fernández ................ 91,36 Solar.
185 José Soto Casado ............................... 74,25 Solar.
186 Manuel Soto Casado ........................ 70,12 Solar.
187 Antonio Casado Fernández .......... 197,87 Solar.
188 Antonio Fernández Villanueva ... 477,20 Solar.
190 Gabriel Alvarez Soto................... 385,53 Solar.
191 Bernardo Casado Soto ....................... 1.935,31 Solar.
192 Lucio Carballo ........................................ 103,69 Solar.
192’ Manuel y Serafín Rodríguez ......... 283,25 Solar.
195 Sociedad Estatal de Promoción y 

Equipamiento del Suelo (SEPES).
/

38.206,00 Solar.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el articulo 3, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expediente 
para la expedición del nuevo título de 
Ay undante Técnico Sanitario de don Luis 
Carmelo Pascual González, por extravío 
del ano le fue expedido el 29 de mayo 
de 1978.

Lo que se pone en conocimiento de per­
sonas interesadas por si tuvieran que for­
mular reclamación acerca de dicho titulo.

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Jefe 
de Societaria.—13.899-C.

Facultad de Ciencias Biológicas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 ° de la Orden de 9 de septiem­
bre de 1974, se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de un nuevo título de Li­
cenciado (Doctor) en Ciencias Biológicas 
a favor de don Souto Cazón Alberto, por 
extravío del que fue expedido con fecha 
30 de octubre de 1979 y que consta al 
folio 217, número 4.587, del libro de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo

Madrid, 22 de septiembre de 1983.—La 
Secretaria.—13.914 C.

Facultad de Filología

Habiéndose extraviado el título de Li­
cenciado en Filosofía y Letras, Seción

de Filología Moderna, Subsección Filolo­
gía inglesa, expedido el 21 de febrero de 
1979, a nombre de doña María Dolores 
Luengo Merino, natural de Las Palmas 
de Gran Canaria, y registrado al folio 196, 
número 1.977, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla­
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la publi­
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», advirtiendo que transcu- 
rido dicho plazo se procederá a elevar 
a la Superioridad el expediente incoado 
para la expedición de un duplicado.

Madrid, 15 de octubre de 1983.—13.915-C

SANTIAGO

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 9 de septienr 
Tire de 1974, se tramita en esta Universi­
dad expediente para la expedición de nue­
vo titulo de Ayudante Técnico Sanitario, 
a favor de doña María del Carmen Vidal 
Vidal.

Lo que se hace público para conoci­
miento de las personas interesadas que 
tuvieran que formular reclamación sobre 
el mismo.

Santiago, 6 de septiembre de 1983.—El 
Secretario, visto bueno, el Director — 
14.065-C.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales

OVIEDO

Por la representación legal de la Em­
presa Nacional «Hulleras del Norte, S.. A.», 
se solicita de esta Dirección Provincial 
la instrucción de expediente de expropia­
ción forzosa, por el procedimiento de ur 
gencia, con el fin, de ocupar las fincas 
que se relacionan y describen a continua­
ción, necesarias para la ejecución dei pro­
yecto de explotación del «área de la Moz- 
quita», aprobado por esta Dirección Pro­
vincial con fecha 9 de diciembre de 1981, 
y para la explotación de hulla a cielo 
abierto, en los parajes de «Cadnvio» y 
«Los Quintanales», en el Concejo de Lan- 
greo.

Por tanto, esta Dirección Provincial ha 
admitido a trámite la petición de HULO­
SA, y la somete H información pública 
para que quienes se consideren perjudi­
cados por la expropiación urgente preten­
dida puedan, de conformidad con lo pre­
visto en la vigente Ley de Minas de 21 
de julio de 1973, su Reglamento General 
de 25 de agosto de 1978, Ley da Expropia­
ción Forzosa de 18 de diciembre de -J954 
y Reglamento para la aplicación de la 
misma, oponerse a la expropiación pre­
tendida por HUNOSA, o alegar lo que 
estimen procedente en defensa de sus de­
rechos e intereses, todo ello durante el 
plazo de quince rifas hábiles, a contar 
desde la última publicación oficial.

Relación do fincas

Finca número 1.—Rústica a prado y 
monte, de 6.S70 metros cuadrados de su 
perfirie, sita en La Mezquita, Langreo, 
cuyos. linderos son: Norte, Lourdes Roces 
Zapito; Sur. carretera y camino; Este, 
José Zapico Zapico, y Oeste, camino. Den­
tro de su perímetro tiene una cuadra.

Propieíario-. Don Manuel Torre García, 
con domicilio en la Casa de Abajo, Ciaño- 
Langreo.

Finca número 16.—Rústica a prado, pie­
za- fondera, de 2.035 metros cuadrados de 
superficie, sita en Otones, Ciaño-Langreo, 
cuyos linderos son: Norte, José Solís y 
Adelina Zapico Uribelarrea; Sur, herede­
ros de Antonio Ardura; Este, José Soiis, y 
Oeste. Belarmina Zapico Zapico y María 
Zapico Uribelarrea.



Propietaria: Doña Adelina* Zapico Uri- 
belarrea, con domicilio en la ave­
nida de Pablo Iglesias, número 89, 3 °, 
D, Gijón.

Finca número 61.—Rústica a prado, de 
800 metros cuadrados de superficie, sita 
eif Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, José Avelino García, Araceli 
Iglesias Fernández e Ignacio Iglesias Fer­
nández-, Sur, Aurelio Roces, Alfredo Ro­
ces y Etelvina García Iglesias; Este, Etel- 
vina García Iglesias; Oeste, Alfredo Ro­
ces y José Avelino García.

Propietarios: Herederos de Francisca 
Iglesias Roces, doña Ermirinda González 
Iglesias, domiciliada en la calle Santa 
Eladia, número 31, tienda, Gijón.

Finca número 120.—Rústica a prado, de 
1.850 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otones, Ciaño-Lamgreo, cuyos linderos 
son: Norte, carretera, camino y herederos 
de Siivino Zapico Roces; Sur, carretera, 
viviendas y Manuel Zapico Suárez. Tiene 
una casa de 33,5 metros y una fuente.

Propietario: Don Manuel Zapico Ur'be- 
larrea, con domicilio en la calle Los Caí­
dos número 12, 3.°, izquierda, La Fel- 
guera.

Finca número 121.—Rústica a prado, de 
3.060 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linde 
ros son: Norte, herederos de Siivino Zaoi- 
co Roces y herederos de Ezequiel García; 
Sur, camino; Este, Lourdes Roces Zapico, 
y Oeste, Ma-nuel Zapico Uribelarrea, Ma­
nuel Zapico Suárez y Lourdes Roces Zeu 
pico.

Propietarios: Herederos de Valentina Za­
pico Zapico, vecinos de Otones, Ciaño 
Langreo.

Finca número 122.—Rústica a pardo, de 
85 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, Manuel Zapico Uribelarrea-, 
Sur, Manuel Zapico Suárez-, Este, Ma­
nuel Zapico Uribelarrea y Manuel Zapico 
Suárez; Oeste, camino. Tiene una casa 
de 37,5 metros cuadrados.

Propietaria: Doña Armida Zapico Uri- 
belarrea, domiciliada en El Campo, San­
to Emiliano, Mieres.

Finca número 123.—Rústica dedicada a 
cultivo, de 410 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Otones, Ciaño-Langreo, 
cuyos linderos sor* Norte, Manuel Zapico 
Uribelarrea y Armida Zapico; Sur, Lour­
des Roces Zapico y herederos de Valen­
tina Zapico; Este, herederos de Valentina 
Zapico Zapico; Oeste, camino.

Propietario: Don Manuel Zaoico Suárez, 
con domicilio en la calle Pablo Picasso, 
número 81, 2.°, derecha. La Felguera.

Finca número 124 —Rústica dedicada a 
cuPivo. de 180 metros cuadrados de su- 
perfecie, sita en Otones, Ciaño-Langreo, 
cuyos linderos son: Norte, Manuel Zapico 
Suárez; Sur, herederos de Ricardo Zapico 
Fernández; Este, herederos de Valentina 
Zapico Zapico-, O^ste, camino.

Propietaria*: Doña Lourdes Roces Za­
pico, domiciliada en Madrid, Doctor Ez- 
querdo, número 130.

linca número 125.—Rústica a prado, de 
820 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, caminó; Sur. José Zapico Za­
pico y herederos de Valentina Zapico; Es­
te, Lourdes Roces Zapico; Oeste, carmino 
y José Zapico Zapico.

Propietario: Don Arsenio Torre García, 
con domicilio en La Casa Nueva, Sama 
de Langreo.

Finca número 126—Rústica dedicada a 
cultivo, de 240 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Otones, Ciaño-Langreo, cu­
yos linderos son: Norte, Arsenio Torre 
García; Sur, herederos de Ricardo Zapico 
Fernández; Este, Arsenio Torre García 
v herederos de Valentín Zapico Zapico; 
Oeste, camino.

Propietario: Don José Zapico Zapico, 
con domicilio en la calle Italia, número 
49, 7.°, C, Sama de Langreo.

Finca número 127—Rústica a prado, de 
730 metros cuadrados de superficie, siia 
en Otones Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte. Arsenio Torre Garcia; Sur,

Rosendo González Terente y Marcelina 
Torre García; Este, I ourdes Roces Za­
pico; Oeste, José Zapico Zapico y Ricardo 
Zapico Fernández.

Propietario: Herederos de Valentín Za­
pico Zapico, con domicilio en Otones, Lan­
greo.

Finca número 128.—Rústica dedicada a 
cultivo, de 550 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Otones, Ciaño Langreo, 
cuyos linderos son: Norte, José Zapico 
Zapico; Sur, Rosendo González Terente; 
Este, herederos de Valentín Zapico Za­
pico, y Oeste, camino.

Propietarios: Herederos de Ricardo Za­
pico Fernández, con domicilio en Otones, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 129.—Rústica a prado, de 
1.640 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linde­
ros son: Norte y Oeste, camino; Sur, Ro­
sendo González Terente; Este, Rosendo 
González Terente. Dentro del perímetro 
tiene una casa.

Propietario: Don Benjamín Torre Zapi­
co, con domicilio en calle Alonso Oje- 
da, número 18, 3.°, D, Gijón.

Finca número 130,—Rústica a prado, de 
2.370 metros cuadrados de superficie, sita: 
en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son.- Norte, herederos de Ricardo Zapico 
Fernández y herederos de Valentín Za­
pico Zapico; Sur, Benilde Torre García; 
Este, Marcelino Torre García, José To­
rre García y Benjamín Torre Zapico; 
Oeste, camino y Benjamín Torre Zapico.

Propietario: Don Rosendo González Te- 
rente, calle V. Sáenz, 4, l.° E, Oviedo.

Finca número 131.—Rústica dedicada a 
tierra de cultivo, de 830 metros cuadra­
dos de superficie, sita en Otones, Ciaño- 
Langreo, cuyos linderos son: Norte José 
Torre García; Sur, Benilde Torre García 
y herederos de Joaquín González; Este, 
herederos de Marcelino González Torró 
y Rosendo González Terente; Oeste, Ro­
sendo González Terente.

Propietario: Don Benjamín Torre Zapi­
co, con domicilio en la calle Alonso Oje- 
da, número 18, 3." D, Gijón.

Finca número 132.—Rústica a prado, de 
380 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otoñes, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte. Marcelino Torre García; Sur, 
Benjamín Torre Zapico; Este, herederos 
de Marcelino González Torre-, Oeste, Ro­
sendo González Terente.

Propietario: Don José Torre García, con 
domicilio en la Casa Nueva, Sama de Lan­
greo, calle Hernández Cortés, número 8, 
primero.

Finca, número 133.—Rústica a prado, de 
400 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Valentín Zapico 
v Lourdes Roces Zapico; Sur. José Torre 
García; Este, herederos de Marcelina 
González Torre; Oeste, Rosendo González 
Terente.

Propietaria: Doña; Marcelina Torre Gar­
cía, con domicilio en Fontoria, número 
17, bajo, derecha. Pola de Laviana.

Finca número 134.—Rústica a prado, de 
1.630 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Otones Ciaño-Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, herederos de Ricardo 
Zapico Fernández; Sur, herederos de Mar­
celino González Torre; Este. Agustín Ro­
ces Miranda; Oeste, herederos de Ricar­
do Zapico Fernández y herederos de Mar­
celino González Torre.

Propietaria: Doña Julia Torre García, 
con domicilio en Felgueroso, Cuesta de 
Arco (Sama).

Finca número 136.—Rústica a prado, de 
620 metros cuadrados de superficie, sita 
en términos de Otones, Ciaño-Langreo, cu­
yos linderos son: Norte y Oeste, con he­
rederos de Ricardo Zapico Fernández; 
Sur, herederos de Marcelino González To­
rre, y Este, Rosendo González Terente.

Propietarios: Herederos de Modesto Za­
pico Fernández, con domicilio en la calle 
Italia, número 49, 7.°, C, Sama de Lan­
greo.

Finca número 138.—Rústica a prado, 
denominada «La Vega», de 7.065 metros

cuadrados de superficie, sita en Otones, 
Ciaño Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
Lourdes Roces Zapico, herederos de Eze­
quiel García, Belarmina Zapico Zapico y 
José Zapico Zapico; Sur, herederos de 
Marcelino González Julio Torre García, 
Agustín Roces Miranda y herederos de 
Modesto Zapico Fernández; Este, Belar­
mina Zapico Zapico, José Zapico Zapico, 
Lourdes Roces Zapico, Julio Torre Gar­
cía y herederos de Modesto Zapico; Oes­
te, Lourdes Roces Zapico y Agustín Roces 
Miranda.

Propietarios: Herederos de Ricardo Zapi­
co Fernández, con domicilio en Otones, 
Langreo.

Finca número 139.—Rústica a prado, de 
3.165 metros cuadrados de superficie, sita 
en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Siivino Zapico 
Roces, herederos de Manuel Zapico Rodrí­
guez y Adela García Zapico; Sur, here­
deros de Valentina Zapico Zapico, Lour­
des Roces Zapico, herederos de Ricardo 
Zapico Fernández y Belarmina Zapico Za­
pico; Este, con Adela García Zapico y 
Belarmina- Zapico Zapico, y Oeste, he­
rederos de Siivino' Zapico Roces.

Propietarios: Herederos de Ezequiel 
.García, con domicilio en Lada, calle nú­
mero 9, l.°, derecha, Langreo.

Finca número 140.—Rústica a prado, 
denominada «La Bolquera», de 1.320 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Oto­
nes, .Ciaño-Langreo, cuyos linderos son: 
Norte, herederos de Manuel Zapico Ro­
dríguez, Agustín Roces Miranda y Secun- 
dino Ronderos; Sur, herederos de Eze­
quiel García y Belarmina Zapico Zanico; 
Éste, Belarmina Zapico Zapico, y Oeste, 
herederos de Manuel Zapico Rodríguez y 
herederos de Ezequiel García.

Propietaria: Doña Adela García Zapico, 
con domicilio en Caracas, Venezuela. Re­
presentante Benigno Garcia, edificio Er- 
coa. Sama de Langreo.

Finca número 141.—Rústica a prado, de­
nominada «La Vega», de 3.265 metros de 
superficie, sita en Otones, Ciaño-Langreo, 
cuyos linderos son: Norte, herederos de 
Ezequiel García y Adela García Zapico; 
Sur, José Zapico Zapico y herederos de 
Ricardo Zapico Fernández; Este, Agus­
tín Roces Miranda y José Zapico Zapico; 
Oeste, Adela García Zapico, herederos de 
Ezequiel García y herederos de Ricardo 
Zapico Fernández.

Propietaria: Doña Belarmina Zapico Za­
pico, con domicilio en Posadorio,~La Nue­
va, Ciaño Langreo.

Finca número 142.—Rústica a prado y 
monte, denominada «La Vega», de 4.740 
metros cuadrados de superficie, sita en 
Otones, Ciaño-Langreo, cuyos linderos son: 
Norte Belarmina Zapico Zapico y Agus­
tín Roces Miranda; Sur, Lourdes Roces 
Zapico, Be'armina Zapico Zanicó, Adelina 
Zanico Uribelarrea y herederos de Ri­
cardo Zapico Fernández; Este, Agustín 
Roces Miranda y herederos de Ricardo 
Zapico Fernández, y Oeste, Belarmina Za­
pico Zapico y herederos de Ricardo Za­
pico Fernández.

Propietario: Don José Zapico Zapi­
co, con domicilio en la calle Italia, nú­
mero 49, 7.° C, Sama de Langreo.

Finca número 144.—Rústica a monte, 
de 1 110 metros cuadrados de superficie, 
sita en Otones, Ciaño-Langreo, cuvos lin­
deros son: Norte, José Zanico Zapico y 
Adela Zapico Uribelarrea-, Sur, herederos 
de Ricardo Zapico v herederos de María 
Zapico Uribelarrea; Este, Adelina Zapico 
Uribelarrea, y Oeste, Lourdes Roces Za­
pico.

Propietaria: Doña Belarmina Zapico Zat- 
pico, con domicilio en El Posadorio, La 
Nueva, Ciaño-Langreo.

Finca número 145.—Rústica a monte, 
de 980 metros cuadrados de superficie, 
sita en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, José Zapico Zapico, he­
rederos de Ricardo Zapico Fernández y 
Constante Torre Zapico: Sur, Belarmina 
Zapico, Adelina Zapico Uribelarrea y Jo­
sé Solís; Este, herederos de Ricardo Za­
pico Fernández, Constante Torre Zerpico,
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herederos de Alfredo Torre Zapico y José 
Solis; Oeste, José Zapico Zapico, Beiar- 
imna Zapico Zapico y Adelina Zapico Uri 
b„. arrea.

Propietaria: Doña Adelina Zapico Uri 
be.arrea, con domicilio en Gijón, calle 
Avenida Pablo Iglesias', número 89, 3.° D.

Finca número 146.—Rústica a prado, 
de 1.060 metros -uadrados de superficie, 
sita en Otones, Ciañd-Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, herederos de Ricardo 
Zapico Fernández; Sur, Adelina Zapico 
UiibeiaTrea y herederos de Alfredu Torre 
Zapico; Este, herederos de Alfredo Jorre 
Zapico, y Oeste, herederos de Ricardo 
Zapico Fernández y Adelona Zapico Uri- 
be larrea.

Propietario: Don Constante Torre Zapi­
co, con domicilio en la calle Manso, nú­
mero 15, 6.° A, Gijón.

Finca número 147.—Rústica a prado, de 
2.200 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Otones Ciaño-Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Constante Torre Zapico 
y herederos de Ricardo Zapico Fernán­
dez; Sur, José Solís, Benjamín Torre Za­
pico y Adelina Zapico Uribelarrea: Es­
te, José Solís y Benjamín Torre Zapi­
co; Oeste. Constante Jorre Zapico y Ade­
lina Zapico Uribelarrea.

Propietarios: Herederos de Alfredo To­
rre Zapico, representado por Sabino.Cas­
taño García, vecino de Sama de Langreo, 
segunda travesía Cuetos, número 15, iz­
quierda. >

Finca número 148.—Rústica a prado, de 
5.300 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Otones, Ciaño-Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Agustín Roces Miranda 
y herederos de Celedonia Zapico; Sur, 
Adelina Zapico Uribelarrea, Constante 
Torre Zapico y herederos de Alfredo To­
rre Zapico; Este, herederos de Celedonia 
Zapico, herederos de Antonio García Fer­
nández, Benjamín Torre Zapico y Cons­
tante Torre Zapico, y Oeste, José Zapicc 
Zapico y Adelina Zapico Uribelarrea.

Propietarios: Herederos de Ricardo Za­
pico Fernández, Benjamín Zapico Rotella, 
con domicilio en Otones Ciaño-Langreo.

Finca número 166.—Rústica a monte, 
denominada «I-a Argomina», de 1.360 me­
tros cuadrados de superficie, sita el Car- 
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son; Nor­
te, herederos de Antonio García Fernán­
dez; Sur, Benjamín Torre Zapico; Este, 
camino y José Torre García, y Oeste, 
Benjamín Torre Zapico.

Propietarios: Herederos de José Zapico 
Roces, Beiarmino Zapico González, vecino 
de El Carbayu, Langreo.

Finca número 167.—Rústica a monte, 
denominada «La Argomina», de 2.230 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, herederos de Celedonia Zapico y An­
gelina Torre Zapico; Sur, Benjamín Torre 
Zapico y herederos de José Zapico Roces; 
Este, camino y Angelina Torre Zapico, 
y Oeste, herederos de Celedonia Zapico, 
herederos de Ricardo Zapico y Benjamín 
Torre Zapico. '

Propiedad: Heredero^ de Antonio Gar­
cía Fernández, domicilio en la calle Vi­
cente Vallina, 13, 4.°, izquierda, Sama de 
Langreo.

Finca número 173.—Rústica a monte, 
denominada «So Marianas», de 2.260 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
díñuezo, Langieo, cuyos linderos son: Nor­
te, José Gutiérrez Alvarez; Sur, herederos 
de Celedonia Zapico y herederos de Car­
men Gutiérrez Zapico; Este, Enedina Gar­
cía Zapico y herederos de Carmen Gutié 
rrez Zapico, y Oeste, herederos de Cele­
donia Zapico.

Propiedad de don José Garcia Zapico, 
con domicilio en Pozobal, Langreo.

Finca número 174.—Rústica a monte, 
denominada «So Marianas», de 2.080 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, herederos de José Noriega; Sur, Juan 
García Zapico, herederos de Carmen Gu­
tiérrez Zapico y José García Zapico; Es­
te, camino y Juan García Zapico, y Oes­

te, José Gutiérrez Alvarez, José Garcia 
Zapico y herederos de Carmen Gutiérrez 
Zapico.

Propietaria: Doña Enedina García Za­
pico, con domicilio en la calle Arzobispo 
Guisa-sola, número 18, 2.', izquierda,
Oviedo.

Finca número 176—Rústica a monte, 
denominada «La Boma», de 4.260 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Reguero; Sur, herederos de Antonio 
Fernández Cortina, herederos de Manuel 
Zapico Rodríguez y camino; Este, Adela 
Fernández García, herederos de Antonio 
Fernández Cortina y herederos de Manuel 
Zapico Rodríguez, y Oeste, camino.

Propietaria: Doña Enedina García Za­
pico, con domicilio en la calle Arzobispo 
Guisasola, número 18, 2.°, izquierda,
Oviedo.

Finca número 178—Rústica a monte, 
denominada «La Borna Requero Franco», 
de 2.645 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, reguero; Sur, herede­
ros de Antonio Fernández Cortina y ca­
mino-, Este, herederos de Antonio Fernán­
dez Cortina y camino, y Oeste, Enedina 
García Zapico.

Propietaria: Doña Adela F e rnández 
García, con domicilio en Pozobal, Lan­
greo.

Finca número 180.—«Ei Xurrascu», rús­
tica a monte, de 670 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo, Lan­
greo, cuyos linderos son: Norte, herede­
ros de Rufino García Fernández; Sur, Ce­
sárea Sanmartín Fernández, Tomás Za­
pico García y herederos de José Lastra-, 
Este, herederos de José Lastra Fernán­
dez y Tomás Zapico García, y Oeste, Ce­
sárea Sanmartín Fernández.

Propietarios: Herederos de José Miran­
da, doña Victorina Huerta, vecina de El 
Carbaho, Langreo.

Finca número 181.—Rústica a Prado y 
Monte, denominada «So Llasqueres», de 
3.070 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, Francisco Alvarez; Sur. ca­
mino-, Este, herederos de José Miranda 
y Tomás Zapico Gaircía, y Oeste, Tomás 
Zapico García y Enedina Roces Fernán­
dez y camino.

Propietaria: Doña Cesárea Sanmartín 
Fernández, con domicilio en la calle Ge­
neral Aranda, número 13, l.° D, Sama 
de Langreo.

Finca número 182 —Rústica a prado, de­
nominada «So Llasqueres», de 2.100 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Tomás Zapico García; Sur, camino 
y Cesárea Sanmartín Fernández; Este, 
Cesárea Sanmartín Fernández, . y Oeste, 
camino.

Propietaria: Doña Enedina Roces Fer­
nández, con domicilio en el Carbayu, Lan­
greo

Finca número 183.—Rústica a monte, 
denominada «So Llasqueres», de 8.050 me- 
metros de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, camino; Sur, reguero; Este, camino 
y Adela Ardura Rodríguez, y Oeste, re­
guero.

Propietarios: Herederos de María y Sa­
muel Fernández Cortina y Oliva Fernán­
dez Cortina, domicilio José María Fernán­
dez López, calle Jaime Alberti, 20, Ciaño 
(langreo).

Finca número 184—Rústica a monte, 
denominada «El Brañuetu», de 700 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
reguero; Sur, camino y Joaquín Fernán­
dez; Este, reguero, y Oeste, camino.

Propietario: Don Miguel Tcrres Saorníl, 
vecino de Pozobal, Langreo.

Finca número 187.—Rústica a prado, de 
2.160 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, camino y herederos de Sabino 
Iglesias; Sur, Tomás Zapico García y Joa­
quín Zapico Fernández; Este, camino y 
Enrique Vázquez Vega, y Oeste, camino.

Propietarios: Herederos de Eloy Zapico 
González, domiciliados en Villa, número 
53, 1.° D. Riaño (Langreo).

Finca número 188,—Rústica a monte, 
de 7.800 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linde­
ros son: Norte, camino, Benjamín Zapico 
Fernández y Manuel Rodríguez Fernán­
dez; Sur, camino y herederos de Marce­
lina Zapico Fernández; Este, Benjamín 
Zapico Fernández, Manuel Rodríguez Fer­
nández -y Adela Rodríguez; Oeste, carre­
tera y herederos de Marcelina Zapico Fer­
nández. Hay unas casas.

Propietarios: Herederos de Sabino Igle­
sias, calle Ruiz de Alda, 4, l.°, Ciaño- 
Langreo.

Finca número 189.—Rústica a, monte, 
denominada «El Puyo», de 3.090 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Sabino Iglesias y Adela Ro­
dríguez; Sur, herederos de Manuel Fer­
nández Iglesias y Raquel Iglesias Sán­
chez; Este, herederos de Sabino Iglesias 
y Adela Rodríguez, y Oeste, herederos 
de Manuel F’ernández Iglesias.

- Propietario: Herederos de Marcelino Za­
pico Fernández, Alberto Zapico Zapico, 
con domicilio en Pampiedra, Langreo.

Finca número 190.—Rústica a monte, 
denominada «El Fhiyo», de 3.150 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, carretera y Libertad Roces Torre; Es­
te, herederos de Marcelino Zapico Fer­
nández y Libertad Roces Torre, y Oeste, 
camino.

Propietarios: Herederos de Manuel Fer­
nández Iglesias, con domicilio en la calle 
La Llera, número 21, 2.° B, Sama de 

■ Langreo.
Finca número 191.—Rústica a monte, 

denominada «La Borna» de 1.650 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardinúe- 
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
María Luisa Cuervo Pérez y Libertad Ro­
ces Torre; Sur y Oeste, camino; Este, 
Libertad Roces Torre y camino.

Propietario: Don José Roces Fernández, 
con domicilio en la calle Piles, número 
10, 4.°, Gijón.

Finca número 192.—Rústica a prado, de­
nominada «La Borna», de 2.540 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz1 
quita, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
Raquel Iglesias Sánchez y herederos de 
Manuel Fernández Iglesias; Sur, camino 
y José Roces Fernández; Este, camino, 
Raquel Iglesias Sánchez y Aureiio Roces 
Fernández; oeste, herederos de Manuel 
Fernández Iglesias y José Roces Fernán­
dez.

Propietaria: Doña María Luisa Roces 
Torre, con domicilio en la calle Alfonso 
Camino, número 6, 5.° B. Sama de Lan­
greo.

Finca número 193.—Rústica a monte, 
de 2.270 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo. Langreo, cuyos lin­
deros son; Norte, herederos de Marcelina 
Zapico Fernández y Adela Rodríguez; 
Sur, Libertad Roces Torre, Aurelio Roces 
Fernández y Manuel Pérez González-, Es­
te, Manuel Pérez González, y Oeste. Mar­
celina Zapico Fernández y Libertad Roces 
Torres.

Propietaria: Doña Raquel Iglesias Sán­
chez, con domicilio en Peña Otiello, (Lan­
greo) .

Finca número 194.—Rústica a monte, 
de 730 metros cundíadus de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Raquel Iglesias Sán­
chez-, Sur, camino; Este, Manuel -Pérez 
González, y Oeste, Libertad Roces Torre.

Propietario: Don Aurelio Roces Fernná- 
dez, con domicilio en La Peña Oriello, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 195.—Rúslica a prado, de­
nominada «La Llosa Abajo», de 1.710 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son-, Nor­
te, Raquel Iglesias Sánchez y Alfredo Ro­
ces; Sur, camino; Este, Alfredo Roces,



y Oeste, Raquel Iglesias Sánchez y Aure­
lio Roces Fernández.

Propietario: Don Manuel Pérez Gonzá­
lez, domicilio Samuel González González, 
calle Malatería, Ciaño Langreo.

Finca número 196.—Rústica a tierra de 
cultivo, de 670 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Cardiñuezo, Langreo, cu­
yos linderos son: Norte, camino; Sur, y 
Este, José Roces Fernández, y Oeste, Au­
relio Roces Fernández.

Propietario: Don Benjamín Rodríguez 
Díaz,- con domicilio en La Camocha, calle 
número 8, portal, número 16t Gijón.

Finca número 197.—Rústica a prado, de 
1.140 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, camino y herederos de .Juana 
Abeal González; Sur, Benjamín Rodrgíuez 
Díaz; Este, Benjamín Rodríguez Díaz, y 
Oeste, Benjamín Iglesias Roces y here­
deros de Juana Abeal González.

Propietario: Aurelio Roces Fernández, 
domiciliado en Peña Otiello, Ciaño-Lan­
greo.

Finca número 198.—Rústica a prado, de 
640 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñueño, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Juana Abeal 
González y Aurelio Roces Fernández; Sur. 
Juana Abeal González y Luis Belaústegui 
Pantaleón; Este, con los mismos y Ben­
jamín Rodríguez Díaz, y Oeste, herederos 
de Juan Abeal González.

Propietario: Don Benjamín Iglesias Ro­
ces, con domicilio en Peña Otiello, Ciaño- 
Langreo.

Finca número 199—Rústica a prado, de 
i.650 meiros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, J.,angreo, cuyes linderos 
son: Norte, Benjamín Iglesias Roces, Ben­
jamín Rodríguez Díaz y José Roces Fer­
nández; Sur, Benjamín Iglesias Roces y 
Emilio Fernández González; Este, igual 
que al Sur, y Oeste, Benjamín Iglesias 
Roces y herederos de Juana Abeal Gon­
zález.

Propietarios: Herederos de Juana Abeal 
González y Luis Belaústegui Pantaleón, 
con domicilio en Las Piezas de Arriba, 
Sama de Langreo.

Finca número 200 —Rústica a prado, de 
600 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo. Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, Aurelio Roces Fernández y 
Benjamín Iglesias Roces; Sur, herederos 
de Juana Abeal Gonzláez; Este, José Ro­
ces Fernádnez, y Oeste, Benjamín Igle­
sias Roces y heredros de Juana Abeal 
González.

Propietario: Don Benjamín Rodríguez 
Díaz, con domicilio en La Camocha, calle 
número 8, portal 16, Gijón.

Finca número 201.—Rústica a prado do 
nominada «La Pieza Larga», de 600 me­
tros cuadrados de superficie, stia en Car- 
diñuezo, Langreo, cuyso linderos son: Nor­
te, Benjamín Rodríguez Díaz; Sur, here­
deros de Juana Abeal González; Este, con 
la misma y camino y Peste, Benjamín 
Rodríguez Díaz.

Propietario: Don José Roces Fernández, 
con domicilio en la calle Piles, número 
10, 4 °, Gijón.

Finca número 202.—Rústica a prado, de 
70o metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Juana Abeal 
González; Sur, José Roces Fernández y 
Emilio Fernández González; Este, Emilio 
Fernández González, y Oeste, herederos 
de Juana Abeal González.

Propietario: Don Benjamín Iglesias Ro­
ces, con domicilio en La Peña Otiello, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 203.—Rústica a prado, de 
400 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, Benjamín Iglesias Roces; Sur, 
Emilio Fernández González; Este, Emilio 
Fernández González y Benjamín Iglesias 
Roces; Oeste, Emilio Fernández González 
y Benjamín Iglesias Roces.

Propietario: Don José Roces Fernández, 
con domicilio en la calle Piles, número 
10, 4 o, Gijón.

Finca número 204.—Rústica, a prado, de

1.980 metros cuadrados de superficie, sita 
en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, herederos de Juana Abeal 
González, José Roces Fernández y Ben­
jamín Iglesias; Sur, y Este, Maruja To­
rres Roces, Enedina y Telva Roces Torre 
v Benjamín Rodríguez Díaz; Oeste, he­
rederos de Juana Abeal González, herede­
ros de Alfredo Roces Fernández, Aurelio 
Roces Fernández y Benjamín Rodríguez 
Díaz.

Propietario; Don Emilio Fernández Gon­
zález, con domicilio en la Peña Otiello, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 205.—Rústica a prado, 
«La Fayuca», de 2.640 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo, Lan­
greo, cuyos linderos son: Norte, camino; 
Sur, Aurelio Roces Fernández, Benjamín 
Iglesias, Emilio Fernández González y he­
rederos de Alfredo Roces Fernández; Es­
te, los mismos, y Oeste, camino y Samuel 
González González.

Propietarios; Herederos de Juana Abeal 
González y Luis Beláustegui Pantaleón, 
con domicilio en Las Piezas de Arrbia, 
Sama de Langreo.

Finca número 206.—Rústica a Prado, 
de 1.010 metros cuadrados de superficié, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Emilio Fernández Gon­
zález; Sur, camino; Este, Emliio Fernán» 
dez González y camino, y Oeste, Emilio 
Fernández González y Enedina y Telva 
Roces Torre.

Propie-.Doña Maruja Torres Ro­
ces,-con domicilio en la calle Cándido 
Fernández Riesgo, número 3, 2.° D, Sama 
de l angreo.

Finca número 207.—Rústica a prado, de 
2.000 metros cuadrados de superficie, 6ita 
en Cardiñuezo, Lamgreo, cuyos linderos 
son: Norte, Emilio Fernández González; 
Sur. camino; Este, camino y Maruja To­
rres Roces, y Oeste, Emilio Fernández 
González y Benjamín Rodríguez Díaz.

Propietaria: Doña Enedina y Telva Ro­
ces Torre, con domicilio en calle Cipria­
no Ped-oso, número l, 4.° A. Sama de 
Langreo.

Finca número 208 —Rústica a monte, 
de 1.290 meiros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Samuel González Gon­
zález y herederos de Juana Abeal Gon- 
záelz; Sur, Samuel González González y 
Aurelio Roces Fernández; Este, Emilio 
Fernández González y Aurelio Roces Fer- 
enández, y Oeste, Samuel González Gon­
zález.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ro­
ces Fernández, con domicilio en Pompián, 
número 2, bajo, derecha, Ciaño-Langreo.

Finca número 209.—Rústica a monte, 
de 250 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos linde­
ros son: Norte, herederos de Alfredo Ro­
ces y Emilio Fernández González; Sur, 
Samuel González González y Emilia Fer­
nández González; Este, Emilio Fernández 
González, y Oeste, herederos de Alfredo 
Roces y Samuel González González.

Propietario: Don Aurelio Roces Fernán­
dez, con domicilio en La Peña Otiello, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 210.—Rústica a monte, 
denominada «Llamarga E] Puyo», de 960 
metros cuadrados de superficie, sita en 
Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos son: 
Norte, herederos de Alfredo Roces Fer­
nández-, Sur, Et-olyina García Torre y Bon 
jamín Rodríguez Díaz, y Oeste, Samuel 
González.

Propietario: Don Samuel González Gon­
zález. con domicilio en ¡a calle Malatería, 
Ciaño-I angreo.

Finca número 211.—Rústica a monte, 
denominada «La Bubia», de 3.700 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo. cuyos linderos son: Norte, 
Samuel González, Emilio Fernández Gon­
zález y Enedina y Telva Roces; Sur, Sa­
muel González y camino. Este, Emilio 
Fernández González, Fnedina y Telva Ro­
ces Torre y camino, y Oeste, Samuel Gon­
zález v Ételvina García Torre.

Propietario: Don Benjamín Rodríguez

Díaz, con domicilio en La Camocha, calle 
número 8, portal número 16, Gijón.

Finca número 212.—Rústica a monte, 
de 830 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son. Norte, Samuel González Gon­
zález; Sur, camino; Este, Benjamín Ro­
dríguez Díaz, y Oeste, Samuel González 
González.

Propietario: Herederos de Manuel Ro­
ces Fernández, Manuel Roces Aller, calle 
García I, número 6. 2.°, derecha, ’ León.

Finca número 213.—Rústica a monte, 
de 800 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo, Langreo, cuyos lin­
deros son: Norte. Eteivina García Torre-, 
Este, Benjamín Rodríguez Díaz, y Oeste, 
Samuel González.

Propietario: Don Sanuel González Gon­
zález. domicilio ' en La Malatería, Ciaño- 
Langreo.

Finca número 218.—Rústica a monte, 
«Ei Castañalón», de 3.135 metros cuadra­
dos de superficie, sita en Cardiñuezo, 
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Ar­
mando Gutiérrez García, Francisco Zapi- 
co y herederos de Josefina Roces; Sur, 
Miguel Miranda Fernández; Este, he 
nos de Josefina Roces y Duro Feiguera, 
y Oeste,' Armando Gutiérrez y Gaspar 
García Miranda.

Propietarios: Doña María Luisa Roces 
Torre, con domicilio en Alfonso Carnin, 
número 6, 3.° B, Sama de Langreo.

Finca número 219.—Rústica á monte, 
«El Catañeu», de 2.745 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo, Lan­
greo, cuyos linderos son; Norte, María 
Luisa Roces Torre; Sur, herederos de Ma­
nuel Roces Fernández; Este, Duro Fel- 
guéra, Araceli Iglesias y herederos de Al­
fredo Roces Fernández y Raquel Iglesias 
Sánchez, y Oeste, camino y herederos de 
Manuel Roces Fernández.

Propietario: Don Migue] Miranda Fer­
nández, con domicilio en atenida de Si­
mancas, número 45, 2.° B, Gijón.

Finca número 220.—Rústica a prado, 
«El Praón», de 1.130 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo. Lan­
greo, cuyos linderos son: Norte, Araceli 
Iglesias Fernández y José Avelino Gar­
cía; Sur. Raquel Iglesias Sánchez.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ro­
ces Fernández, con domicilio en Pompián, 
número 2, bajo, derecha, Ciaño-Langreo.

Finca número 221.—Rústica a prado, 
«El Praón», de 3.035 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo, Laq- 
greo, cuyos linderos son: Norte, herederos 
de Alfredo Roces Fernández; Sur, Samuel 
González; Este, Aurelio Roces y herede­
ros de Alfredo Roces Fernández, y Oes­
te, Miguel Miranda Fernández y Samuel 
González González.

Propietaria: Doña Raquel Iglesias Sán­
chez, con domicilio en Peña Otiello, Cia­
ño-Langreo.

Finca número 222.—Rústica a monte, 
«El Zarreu», de 1.530 metros cuadrados 
de superficie, sita en Cardiñuezo, Lan­
greo, cuyos linderos son: Norte, herede­
ros de Alfredo Roces García y Francisca 
Iglesias. Raquel Iglesias Sánchez, Samuel 
González, Eteivina y Maximino García 
Iglesias-, Sur, camino y Benjamín Igle­
sias Roces; F.ste, camino y herederos de 
Francisca Iglesias Roces: Onste, herede­
ros de Alfredo Roces García, Raquel Igle­
sias Sánchez, Samuel González González 
y Eeniamin Iglesias Roces.

Propietario: Don Emilio F e r nández 
González, con domicilio ep la Peña Otie- 
11o, Ciaño Langreo.

Finca número 223.—Rústica a monte. 
«El Regv-cru», de 1.205 meiros cuadrados 
de superficie, sita en La Mozquita, Lan­
greo, cuyos linderos son: Norte, camino 
y Eteivina y Maximino García Iglesias; 
Sur, ron herederos de Manuel Roces Fer­
nández; Este, con el mismo y camino; 
Oeste con camino.

Propietarios: Herederos de Manuel Roces 
Fernández, don Manuel Roces Aller, calle 
García I, número 0, 2°, derecha, León.

Finca número 224.—Rústica a monte, 
de 1.250 metros cuadrados do superficie,



sita en Cardiñuezo. Lamgreo, cuyos lin­
deros son: Norte, Samuel González Gon­
zález; Sur, Aurelio Roces Fernández; Es­
te, Samuel González Gonzáiez y Aurelio 
Roces Fernández-, Oeste, camino.

Propietario: Don Francisco González Bai- 
lly, con domicilio en la calle O'Donnell, 
51 Madrid.

Finca número 225.—Rústica a prado, 
denominada «Prado Reguero», de 1.140 
meiroj cuadrados de superficie, sita en 
Cardñuezo. l.angreo, cuyos linderos son: 
Norte Emilio Fernández González; Sur, 
camino y reguero; Este, camino, y Oes­
te, reguero.

Proprntario don Aurelio Roces Fernán­
dez, con domicilio en La Peña Otiello, 
Ciaño-I.angreo.

Finca número 226.—Rústica a prado, 
denominada «Prau Regueru», de 2.320 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te. Este y Oeste, reguero, y Sur, camino.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ro­
ces Fernández, don Aurelio Roces Fer­
nández, vecino de Peña Otiello, Ciaño- 
Langreo.

Finca número 227.—Rústica a prado, 
denominada «Reguero», de 1..170 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
herejeros de Manuel Roces Fernández y 
reguero; Sur, camino y reguero; Este, 
reguero, y Oeste, herederos de Manuel 
Roces Fernández.

Propietarios: Herederos de Manuel Roces 
Fernández, don Manuel Roces Aller, calle 
García I, número 6, 2.°, derecha, León.

Finca número 228.—Rústica a prado, 
denominada «El Praón», de 1.950 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo. Lamgreo. cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Manuel Roces Fernández y 
Raquel iglesias Sánchez; Sur, Benjamín 
Iglesias Ro.es; Este, Raquel Iglesias Sán­
chez y Emilio Fernández González.

Propi-tario: Don Samuel González Gon­
zález, con domicilio en la caile Malate- 
ria, Ciaño-Langreo.

Finca número 229.—Rústica a monte, 
denominada «El Castañalón», de 1.560 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Miguel Miranda Fernández; Sur, Ben­
jamín Iglesias Roces y Samuel Gonzá­
lez González; Este, Miguel Miranda Fer­
nández y Samuel Gonzá'ez González y 
Oeste, camino y Benjamín Iglesias Ro­
cas

Propietarios: Herederos de Manuel Ro­
ces Fernández, don Manuel Roces Aller, 
ca ie García I, número 6, 2.° derecha, 
León.

Finca número 230.—Rústica a prado y 
monte, de 6.045 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Cardiñuezo, Langreo, cu­
yos linderos son: Norte, herederos de Ma­
nuel Roces Fernández, Samuel González 
González y Emilio Fernández González, 
Marina Pérez González y camino; Este, 
herederos de Manuel Roces Fernández, 
Samuel González González, Emilio Fer­
nández González y camirío; Oeste, camino 
y Marina Pérez González.

Propietario: Don Benjamín Iglesias Ro­
ces, con domicilio en La Peña Otiello, 
Ciaño- Langreo.

Finca número 231.—Rústica a prado y 
monte, de 3.900 metros cuadrados de su­
perficie, sita en Cardiñuezo, Langreo, cu­
yos linderos son: Norte y Este, Benjamín 
iglesias Roces. Sur y Oeste, camino.

Propietaria: Ddña Marina Pérez Jonzá- 
lex, con domicilio en La Peña Otieilo, 
Cianj-Langreo.

Finca número 232.—Rústica a monte, 
-denominada «La Born-iona», de 10.-130 ras­
tros cuadrados de superficie, sita en Car- 
diñuazu, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Marcelino Zapico Fernández y cami­
no: Sur, Marina Pérez González y B ¡ar­
miño Rodríguez Díaz; Este, camino y Be- 
larm.no Rodríguez Díaz; Oeste. Teresa 
Zapico Fernández, Benjamín Torre Zapito 
y Marina. Pérez González.

Propietarios: Don Segundo Pérez Gonzá­

lez y Samuel González González, domicilio 
en la calle Maiatería, Ciaño-Langreo.

Finca número 234.—Rústica a monte, 
denominada «El Argayón», de 1.890 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, herederos de Aitredo Lebrato; Sur, 
herederos de Perfecto Arguelles Fernán­
dez; Este, herederos de Alfredo Lebrato 
y herederos de Perfecto Argüelles Fer­
nández, y Oeste, con Francisco Aivarez.

Propietaria: Doña Amada Roces Fernán­
dez, con domicilio en Cardiñuezo, Ciaño- 
Langreo,

Finca número 235 —Rústica a monte, 
denominada «El Argayón», de 1.530 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, herederos de Alfredo Lebrato; Sur, 
herederos de Perfecto Argüelles Fernán- 
dez; Este, Amada Roces Fernández, y 
Oeste, herederos de José Lastra Fernán­
dez y herederos de Angel Zapico.

Propietario: Don Francisco Castaño Al- 
varez, con domicilio en Corros, Langreo.

Finca número 226.—Rústica a monte, 
denominada «El Argayón», de 580 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuybs linderos son: Este, con 
Francisco Aivarez; Norte y Oeste, herede­
ros de José Lastra Fernández, y Sur, Paz 
Fernández González.

Propietarios: Herederos de Angel Zapico 
Zapico, con domicilio en la calle José Ber­
nardo, número 9, 3.°, izquierda. Sama de 
Langreo.

Finca número 237.—Rústica a monte de­
nominada «Castañedo de Abajo», de 2.685 
metros cuadrados de superficie, sita en 
Cardiñuezo, Langreo, cuyos linderos son: 
Sur, Jerónimo Suárez Suárez y Joaquín 
Zapico Fernández-, Este, herederos de An­
gel Zapico, y Oeste. Adela Zapico.

Propietarios: Herederos de José Lastra 
Fernández, con domicilio en Tras el Can­
to, Ciaño-Langreo.

Finca número 238.—Rústica a monte, 
denominada «La Cuesta», de 1.670 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Norte 
y Este, partido comunista; Sur, Adela Za­
pico, y Oeste, Lourdes García.

Propietario: Herederos de Manuel Mi­
randa García, con domicilio en la calie 
Cipriano Pedrosa, número 1, 5 °, B, Sama 
de Langreo.

Finca número 239.—-Rústica a monte, 
denominada «La Cuesta», de 1.460 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
José Miranda Miranda y Esteban García 
Rodríguez; Sur, herederos de Ignacio Za­
pico, herederos de Perfecto Rodríguez y 
Adela Zapico; Oeste, con los mismos-. Es­
te, Esteban García Rodríguez y herederos 
de Manuel Miranda García.

Propietaria; Doña Lourdes García Igle­
sias, con domicilio en Riaño, número 77, 
2 ° derecha. Villa, Langreo.

Finca número 240.—Rústica a monte, 
denominada «La Cuesta», de 670 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Lourdes García Iglesias; Este, la mis­
ma; Sur, Ade'a Zapico Zapico y Espe­
ranza Mayor Montes; Oeste, herederos de 
Ignacio Zapico Zapico y Esperanza Mayor 
Montes.

Propietarios: Herederos de Perfecta Ro­
dríguez, con domicilio en El Carbayo, 
Langreo.

Finca número 241 —Rústica a monte, 
de 440 metros cuadrados de superficie, 
sita en Cardiñuezo. langreo, cuyos lin­
deros son: Norte, herederos de Ignacio 
Zapico Zapico y herederos de Perfecta 
Rodríguez; Sur, reguero; Este, herederos 
de Perfecta Rodríguez y Adela Za-pico Za­
pico, y Oeste, reguero.

Propietaria: Doña Esperanza Mayor 
Montes, domiciliada en la calle La Llera, 
1, 3.° D, Sama de Langreo.

Finca número 2-12.—Rústica a monte, 
denominada «Mariblanca», de 2 320 metros 
cuadrados de superficie, sita en Card.ñue- 
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte,

Esperanza Cortina García y Lourdes Gar­
cía Iglesias; Sur, reguero y Esperanza 
Mayor Montes; Este, herederos de Perfec­
ta Rodríguez; Oeste, reguero y Esperan­
za Cortiua García.

Propietarios: Herederos de Ignacio Za­
pico Zapico, con domicilio en El Carbayo, 
Ciaño Langreo.

Finca número 243.—Rústica a monte, 
denominada «El Carnpón», de 870 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
reguero; Sur y Éste, herederos de Cipria­
no Rodríguez González, Oeste, Rubio Gar­
cía Fernández y Esperanza Mayor Mon­
tes.

• Propietarios: Herederos de Marcelino 
Fernández Cortina, don José Luis Fernán­
dez Tuero, calle Cienfuegos, 17, 3.°, Gi- 
jón.

Finca número 244.—Rústica a monte, 
denominada «El Carnpón», de 280 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Marcelino Fernández Corti­
na; Sur, herederos de Josefa Mostoso y 
herederos de José Lastra Fernández; Es­
te, herederos de Cipriano Rodríguez Gon­
zález, y Oeste, Rufo García Fernández.

Propietarios: Herederos de Manuel Las­
tra Fernández, doña- Olga Pérez Lastra, 
calle' Constitución 19, Sama de Langreo.

Finca número 245.—Rústica a monte, 
denominada «El Carnpón», de 100 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Manuela Lastra Fernández; 
Sur, heiederos de José Lastra Fernán­
dez; Este, heredemos de Manuela Lastra 
Fernández y herederos de José Lastra 
Fernández, y Oeste, Rufo García Fernán­
dez y herederos de José Lastra Fernán­
dez.

Propietarios: Herederos de Josefa Mosco- 
so, con domicilio en la caile San Esteban, 
número 25, l.° D, Ciaño-Langreo.

Finca número 246.—Rústica a monte, 
denominada «El Carnpón», de 640 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Esperanza Mayor Montes: Sur, here­
deros de José Miranda; Este, herederos 
de Marcelino Fernández Cortina, herede­
ros de Manuela Lastra Fernández y here­
deros de Josefa Moscoso; Oeste, Francis­
co Aivarez.

Propietario: Don Rufo Garcia Fernán­
dez, con domicilio en El Carbayu. Ciaño- 
Langreo.

Finca número 247.—Rústica a monte, 
denominada «Mariblanca», de 1 iOO me­
tros cuadrados de superficie, sha en Car­
diñuezo. Langreo, cuyes linderos son: Nor­
te, Esperanza Cortina García y Reguero; 
Sur, Rufo García Fernández y Esperan­
za Mayor Montes; Este, reguero y here­
deros de Marcelina Fernández Cortina, 
y Oeste, Esperanza Mayor Montes.

Propietaria; Doña Esperanza Mayor 
Montes, con domicilio en La Llera, nu­
mero 1, 3.° D, Sama de Langreo.

Finca número 2-i8.—Rústica a prado, 
denominada «Llasqueres», de 685 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardi­
ñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, herederos de Angel Zapico Zapico y 
Esperanza Mayor Montes; Sur, Cesárea 
Sanmartín Fernández y heredaros de José 
Miranda; Este, Rufo García Fernández, 
y Oeste, herederos de Angel Zapico y 
Tomás Zapico García.

Propietario: Don Francisco Castaño Al- 
varez, con domicilio en Corros. Langreo.

Finca: número 249.—Rústica a prado, 
denominada «Llasqueres», de 1.730 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son; Nor­
te, Esperanza Cortina García y EsDeran- 
za Mayor Montes; Este, los mismos; Sur, 
Manuel Alonso, herederos de José Las­
tra, herederos de Angel Zapico y Francis­
co AlvaTez, y Oeste, los mismos.

Propietaria: Doña Esperanza Mayor 
Monles, con domicilio en La Llera, nú­
mero 1, 3.” D, Sama de Langreo.

Finca número 250.—Rústica a prado, de-



nominada «Llasqueres», de 1.250 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue- 
zo Langreo, cuyos linderos son.- Norte, 
herederos de Eloy Zapico, herederos de 
José Lastra y Esperanza Mayor Montes; 
Sur y Este, Francisco Alvarez, y Oeste, 
herederos de Eloy Zapico y Tomás Zapico 
García.

Propietarios: Herederos de Angel Zapico 
Zapico, con domicilio en la calle José 
Bernardo, número 9, 3.°, izquierda. Sama 
de Langreo.

Finca número 251.—Rústica a prado, de­
nominada «Llasqueres», de 670 metros cua­
drados-de superficie, sita en Cardiñuezo, 
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Este 
y Oeste, Esperanza Mayor Montes; Sur, 
Manuel Alonso, herederos de Eloy Zapico 
y herederos de Angel Zapico.

Propietario: Don José Lastra Fernán­
dez, con domicilio en Tras el Canto, Cia­
ño-Langreo.

Finca número 252 —Rústica a prado, de­
nominada «Llaqueres», de 850 metros 
cuadrados de superficie, sita en Cardiñue­
zo. Langreo, cuyos linderos son: Norte, 
Manuel Alonso y herederos de José Las­
tra; Sur, Angel Zapico Zapico; Éste, here­
deros de José Lastra y Angel Zapico, y 
Oeste, Manuel Alonso y Lourdes García 
Iglesias.

Propietarios: Herederos de Eloy Zapico 
González, con domicilio en El Carbayo, 
Ciaño-Langreo.

Finca número 253.—Rústica, a prado, de­
nominada «So Llasqueres». de 1.550 me­
tros cuadrados de superficie, sita en Car­
diñuezo, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, Lourdes García Iglesias; Sur, Enedina 
Roces Fernández-, Este, herederos de An­
gel Zapico, Francisco Alvarez y Cesárea 
Sanmartín, v Oeste, camino.

Propiedad de Tomás Zapico García, con 
domicilio én La Foyaca.

Finca número 72.—Rústica a prado de­
nominada «La Viña», de 1.925 metros cua­
drados de superficie, sita en La Mozquita, 
Mieres, cuyos linderos son: Norte, María 
Zapico Fernández y camino; Sur, carre­
tera; Este, camino, y Oeste, María Zapico 
Fernández y camino.

Propietario: Don Julio y Pilar Torre 
Zapico, con domicilio en San Antonio, nú­
mero 3, bajo, izquierda, Ciaño-Langreo.

Finca número 73.—Rústica a prado, de 
8 915 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita. Mipres, cuyos linderos 
son: Norte, camino; Sur, Francisco Gue­
rra Ardura y Vicente Reguera], y Este, 
camino y Vicente Regueral.

Propietarios: Herederos de Belarmina 
Fernández, domicilio José García 'Zapico. 
Cuesta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 74.—Rústica a prado, de­
nominada «La Bornada», de 5.550 metros 
cuadrados de superficie, sita, en La Moz­
quita, Mieres cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Belarmina Fernández v ca­
mino; Sur, Francisco Guerra Ardua y 
herederos de Herminia Zapico-, Este, ca- 
mino y carretera; Oeste, herederos de 
Belarmina Fernández y camino.

Propietarios: Don Vicente Reguera] 
y don Francisco González Bailly, domici­
lio en la calle O'Donell, 51, Madrid.

Finca número 76.—Rústica a prado de 
22 7lo metros cuadrados de superficie, si 
ta en La Mozquita, Mieres, cuyos linde 
ros son: Norte, camino y carretera-, Sur. 
camino. Miguel Fernández Balan y Fran­
cisco Guerra Ardura; Este, camino y L6- 
rido Miranda Zapico, y Oeste, Vicente Re 
gueral. Porfirio Hidalgo Monión y Fren 
cisco Guerra Ardura, tiene dos fuentes y 
dos cuadras.

Propietario: Don Francisco Guerra Ar­
dura, con domicilio en La Cantera, Lan­
greo.

Finca número 77.—Rústica a prado, de 
5 870 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita, Mieres, cuyos linderos 
son: Norte, Vicente Regueral y camino; 
Sur, camino v herederos de Herminia Uri- 
belarrea; Este y Oeste, camino.

Propietarios: Herederos de Herminio

Zapico Fernández, con domkilio en Casa 
ele Abaio, Langreo.

Finca número 78.—Rústica a prado, de­
nominada «Prado de Arriba de la Regue­
ra», de 3.610 metros cuadrados de superfi­
cie, sita en La: Mozquita, Mires, cuyos 
linderos son: Ni^rte, herederos de Hermi­
nia Zapico Fernandez; Sur, Este y Oeste, 
camino.

Propietarios: Herederos de Herminia 
Uribelarrea, con domicilio en El Campo, 
Santo Emiliano.

Finca número 80.—Rústica a prado y 
monte, de 5.905 metros‘cuadrados de su­
perficie, sita en La: Cantera, Langreo, cu­
yos linderos son: Norte, Francisco Gue­
rra Ardura; Sur y Oeste, camino, y Este, 
Lérida Miranda Zapico y herederos de An­
gel López.

Propietario: Don Miguel Fernández Ba­
tán, con domicilio en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

. Finca número 200.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 1.470 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
camino y Vicente Regueral; Sur, herede­
ros de Constante Zapico y Gabriel Za­
pico Fernández, Este, Vicente Reguera] 
y Gabriel Zapico Fernández, y Oeste, ca­
mino y herederos de Constante Zapico.

Propietaria: Doña Vicenta Zapico, con 
domicilio en Cuesta de Arco, Sama de 
Langreo, Josefina Zapico Fernández.

Finca número 201.—Rústica a prado, de­
nominada «La Llosa», de 800 metros cua­
drados de superficie, sita en La Mozquita, 
Mieres, cuyos linderos son: Norte, cami­
no y Vicenta Zapico; Sur, Violeta Zapico 
Vailés-, Este, Gabriel Zapico Fernández 
y Vicenta Zapico, y Oeste, camino y Vio­
leta Zapico Vailés.

Propietarios: Herederos de Constante Za­
pico, domicilio José García Zapico, Cues­
ta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 203.—Rústica a monte, 
denominada «Prau Grande», de 6.885 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Eulogio y Julia Ardura García; 
Sur, herederos de Angel López, herederos 
de Herminio Zapico y Vicente Regueral; 
F.ste, los mismos y camino, y Oeste, Fran­
cisco Guerra Ardura y Miguel Fernández 
Balan.

Propietaria: Doña Lérida Miranda Za­
pico, con domicilio en polígono Vega de 
Arriba, 15, Mieres.

Finca número 206.—Rústica a monte, 
de 665 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos lin­
deros son: Norte, Éste y Oeste, camino; 
Sur, Marino Fernández Noriega.

Propietarios: Herederos de Constantino 
Zapico, domicilio José García Zapico, 
Cuesta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 207.—Rústica, a monte, 
denominada «La Fallona» de 2.720 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
Migue] Fernández Balán y Lérida Miran­
da Zapico y herederos de Herminio Za- 
nico Fernández; Sur, camino-, Esta, ca­
mino y herederos de Herminio Zapico Fer­
nández, y Oeste, Lérida Miranda Zapico, 
Miguel Fernández Balán y camino.

Propietarios: Hetederos de Angel López 
Covadonga López Coto, bloque RENFE 
número 11, bajo, izquierda, Oviedo.

Finca número 208 - Rústica a prado, 
denominada «El Montículo», de 900 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Lérida Miranda Zapico y camino; 
Sur, herederos de Angel López; Este, ca­
mino, y Oeste, herederos de Angel López 
y Lérida Miranda Zapico.

Propietarios: Herederos de Herminio Za­
pico Fernández, con domicilio en polígo­
no de Arriba número 15. 5.°, A, Mieres.

Finca número 209 —Rustica a monte, 
denominada «Camino del Mayau», do 110 
metros cuadrados de superficie, sita en 
La Mozquita, Mieres. cuyos linderos son: 
Norte, Pergentino Arguelles Zapico; Sur, 
Este y Oeste, camino.

Propietario: Don Manuel Cari ia M*>nén- 
dez, con domicilio en avenida Portugal, 
número 1, 1°. derecha. Sama de Langreo.

Finca número 210.—Rústica a prado, 
denominada «El Regueru.» de 4.295 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Francisco Guerra Ardura; Sur, ca­
mino y José Ramón Ardura Torre-, Este, 
camino, y Oeste. Marino Fernández No- 
riega, herederos de Alfredo Ardura y Jo­
sé Ramón Ardura Torre.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ar­
dura-Velasco, con domicilio en El Car- 
bayón. Santa Rosa, Mieres.

Finca número 211.—Rústica a prado, 
denominadá «La Escalda el Maya-u». de 
2.830 metros cuadrados de superficie, si­
ta en Lq Mozquita, Mieres, cuyos linderos 
son: Norte, Vicente Reguera!; Sur, cami­
no y Manuel García; Este y Oeste, ca­
mino. En esta superficie va incluido el 
camino del Este.

Propietario: Don Pergentino Arguelles 
Zapico, con domicilio en Chaussée de 
Mons-166. 1.070, Bruxelles (Bélgica)

Finca número 212.—Rústica a Prado, de 
7.545 metros cuadrados de superficie, si­
ta en La Mozquita, Mieres, cuyos linde­
ros son: Norte, Este y Oeste, camino: 
Sur, Laudelino Zapico Rodríguez.

Propietario: Don Ceferino y doña Zuli- 
ma Argüelles Zapico, con domicilio en La 
Mozquita, Ciaño-Langreo.

Finca número 213.—Una cuadra qn rui­
nas de 25 metros cuadrados de superfi­
cie. sita en La Mozquita, Mieres.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly. con domicilio en la calle O’Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 214.—Rústica a prado y 
tierra de cultivo, de 950 metros cuadra­
dos de superficie, sita en La Mozquita, 
Langreo, cuyos linderos son: Norte, he­
rederos de Manuel García García; Sur, 
Milagros y Ceferino Argüelles; Este, ca­
rretera, y Oeste, camino.

Propietaria: Doña Violeta Zapico Valles, 
con domicilio en polígono Vega de Arri­
ba, 15, 5.° A, Mieres.

Finca número 215.—Rústica a monte, 
de 3.805 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos lin­
deros son: Norte, Ceferino y Zulima Ar­
güelles Zapico; Sur, Este y Oeste, ca­
mino.

Propietarios: Herederos de Cándido Ro­
dríguez, doña Servandina Rodríguez, pa­
bellón B-VII, portal número 1, entresuelo, 
derecha, barriada La Joécara, Sama.

Finca número 219 bis.—Cuadra y co­
rral de 80 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres.

Propietarios: Herederos de Juan Fernán­
dez Zapico, con domicilio en la calle Río 
Eo, 1, Oviedo.

Finca número 224.—Rústica a prado, de 
1 505 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita. Mieres, cuyos linderos 
son: Norte, Sur y Este, camino, y Oeste, 
Vicente Regueral.

Propietarios: Herederos de Constantino 
Zapico, con domicilio en José Garcia Za­
pico, Cuesta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 228.—Rústica a prado, 
denominada, «Prau Juanón», de 6 250 me­
tros cuadrados de superficie, sita-en La 
Mozquita, Meires, cuyos linderos son-, 
Norte, camino y Ramiro Ardura; Sur, 
Manuel González Lada y herederos de 
Juan Fernández Zapico-, Este, Ramiro Ar­
dura y herederos de Juan Fernández Za­
pico, y Oeste, camino y Manuel González 
Lada.

Propietarios: Herederos de Juan Fernán­
dez Zapico, con domicilio en la calle Río 
Eo (tienda), Oviedo.

Finca número 231.—Rústica a monte, 
de 390 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos linde­
ros son: Norte, camino; Este, Oeste, y 
Sur, Francisco Guerra Ardura.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ar­
dura Velasco, con domicilio en El Car- 
ba'vón, Santa Rosa, Mieres.
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Finca número 229.—Rústica a prado, 
denominada «Prau Simón», de 4.160 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Manuel Ardura Ardura; Sur, ca­
mino y herederos de Constantino Zapico; 
Este, camino, y Oeste, herederos de Juan 
Fernández Zapico. Dentro de su períme­
tro tiene una cuadra.

Propietario: Samuel Ardura Argüelles, 
con domicilio en Santa Rosa, Mieres. k

Finca número 232.—Rústica a prado de­
nominada «Prau Marqués», de 3.570 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, herederos de Alfredo Ardura y ca­
mino; Sur, herederos de Alfredo Ardura; 
Este, camino, y. Oeste, Marino Fernández 
Noriega. Dentro de su perímetro tiene 
una cuadra y una fuente.

Propietario: Francisco Guerra Ardura, 
con domicilio en La Cantera, Santa Rosa, 
Mieres.

Finca número 233.—Rústica a monte, 
de 6.775 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita. Mieres, cuyos linde­
ros son: Norte, Manuel Ardura y herede­
ros dr Juan Fernández; Sur, camino y 
hered ios de Constante Zapico, y Oeste, 
herederos de Juan Fernández Zapico y 
Manuel González Lada.

Pr ipietarios: Herederos ' de Juan Fer­
nández Zapico, con domicilio en calle río 
Eo, l (tienda), Oviedo.

Finca número 234.—rústica ai prado de­
nominada *Prau Baxo», de 5.365 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Juan Fernández y Samuel 
Ardura Arguelles; Sur, herederos de 
Constante Zapico; Este, José Ardura Gar­
cía, y Oeste, herederos de Juan Fernán­
dez Zapico.

Propietarios: Herederos de Constante 
Zapico, domicilio José García Zapico, 
Cuesta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 235.—Rústica a prado, de­
nominada «El Reguera», de 1.550 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
Marino Fernández Noriega; Sur, camino 
y José Ramón Ardura Torre; Este, he­
rederos de Alfredo Ardura, y Oeste, ca­
mino. Dentro de su perímetro tiene una 
cuadra.

Propietarios: Herederos de Alfredo Ar­
dura Velasco, con domicilio en El Carba- 
yón. Santa Rosa, Mieres.

Finca número 238.—Rústica a prado, de­
nominada «Escalda del Mavau», de 4.510 
metros cuadrados de superficie, sita en 
La Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Lérida Miranda Zapico y camino; 
Sur, Pergentino Arguelles Zapico; Este 
y Oeste, camino.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly, don' domicilio en la calle O’Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 239.—Rústica a prado y 
tierra de cultivo, denominada «La Canal», 
de 10 525 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Cantera, Mieres, cuyos lin­
deros son: Norte, Porfirio Hidalgo Man- 
jón; Sur, camino; Este/ Francisco Guerra 
Ardura o camino, y Oéste, camino.

Propietario: Don Francisco Guerra Ar­
dura, con domicilio en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

Finca número 240.—Rústica a prado, 
denominada «Cantu la Cantera», de 3.555 
metros cuadrados de superficie, sita en 
La Cantera, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, camino; Sur, Vicente Regueral; 
Este, camino y herederos de Constante 
Zapico, y Oeste, Vicente Regueral.

Propietario-, Don Francisco González 
Bailly, con domicilio en la calle ODon- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 241.—Rústica a prado, de­
nominada «Cantu la Cantera», de 3.715 
metros cuadrados de superficie, sita en 
la Cantera, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, camino y Vicente Regueral; Sur, 
Vicente Regueral; Este, el mismo, y Oes­
te, Miguel Fernández Balan.

Propietario: Don Francisco González

Bailly, con domicilio en la calle O’Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 242.—Rústica a prado, de­
nominada «Cantu la Cantera», de 9.545 
metros cuadrados de superficie, sita en 
La Cantera, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte; Vicente Regueral; Sur, camino; 
Este, Vicente Regueral y camino, y Oes­
te, Vicente Regueral y Miguel Fernández 
Balan.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly, con domicilio en la calle O'Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 243.—Rústica a prado, de­
nominada «Prau Baxo», de 1.165 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres. cuyos linderos son: Norte, 
herederos de Constante Zapico; Sur, ca­
mino y Gregorio Zapico; Este, herederos 
de Constante Zapico y Gregorio Zapico, 
y Oeste, herederos de Juan Fernández 
Zapico.

Propietarios: Herederos de Constante Za­
pico, domicilio, José García Zapico, Cues­
ta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 244.—Rústica a prado, de­
nominada «Prau Baxo», de 2.195 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres. cuyos Underos son: Norte 
y Oeste, herederos de Constante Zapico; 
Este. José Ardura García.

Propietarios: Herederos de Constante Za­
pico, José García Zapico, con domicilio 
en Cuésta de Arco, Sama de Langreo.

Finca número 245.—Rústica a prado, de­
nominada «La Llosa», de 1.350 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son.- Norte, 
herederos de Constante Zapico, y Oeste, 
camino.

Propietarios: Doña Violeta Zapico Vallés, 
con domicilio en el polígono de Vega de 
Arriba, número 15, 3.° A, Mieres.

Finca número 246.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 1.445 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte. 
Trinidad García Menéndez y camino; Sur, 
Benjamín y José Torre Zapico y herede­
ros de Herminio Zapico-, Este, Vicente 
Zapico, y Oeste, herederos de José Za­
pico.

Propietario: Don Manuel García Menén­
dez, con domicilio en avenida de Portu­
gal, número 1, 1°, derecha. Sama de Lan­
greo.

Finca número 247.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 940 me'ros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
camino; Sur y Oeste, herederos de Her­
minio Zapico Fernández; Este, herederos 
de José Zapico y Manuel García Menén­
dez.

Propietario: Don Benjamín Torre Za­
pico, con domicilio en la calle Alfonso 
Ojeda, número 18, 3.°, izquierda, Gijón.

Finca número 248.—Rústica a prado, de­
nominada «La Llosa», de 1.010 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
camino; Sur, Manuel y Trinidad García 
Menéndez; Este, los mismos y Pilar To­
rre Zapico. y Oeste. Benjamín Torre Za­
pico.

Propietarios: Herederos de José Zapico, 
Arturo y Lucinio Zapico García, con do­
micilio en Santo Emiliano, Langreo.

Finca número 249.—Rústica a prado, de­
nominada «La Llosa», de 100 metros cua­
drados de superficie sita en La Mozqui- 
ta, Mieres, cuyos linderos son: Norte y 
Oeste, camino, Sur y Este, Manuel Gar­
cía Menéndez.

Propietario: Don Manuel García Menén­
dez, con domicilio en segunda travesía 
de Cuetos, número 6, 1", Sama de Lan­
greo.

Finca número 250.—Rústica a monte, 
de 110 meLros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita. Mieres, cuyos lin­
deros son- Norte, Pilar Torre Zapico; Sur 
y Este, camino, y Oeste, herederos de 
José Zapico y camino.

Propietario: Herederos de Eulogio Gar­
cía Menéndez, con domicilio en prolon­
gación Secundino Felgueroso, 13, Sama 
de Langreo.

Finca número 251.—Prado a monte, 
«Huerta el Mayau» de 275 metros cuadra­
dos de superficie, sita en La Mozquita, 
Mieres, cuyos linderos son; Norte, Angel 
Ruiz Rodríguez y camino; Sur, camino 
y Trinidad García Menéndez; Este, Eulo­
gio García, y Oeste, camino.

Propietario: Don Julio Torre Zapico, 
con domicilio en la barriada de San An­
tonio, portal 3, bajo, izquierda, Ciaño-Lan- 
greo.

Finca número 252.—Rústica a monte, 
en «Tras el Hórreo», de 600 metros cua­
drados de superficie, sita en La Mozqui­
ta, Mieres, cuyos linderos son: Norte, Lu- 
divinae Fernández; Sur, camino; Este, 
Benjamin García, y Oeste, Trinidad Gar­
cía Menéndez.

Propietario: Don Manuel García Menén­
dez, con domicilio en avenida de. Portu­
gal, número 1, 1°, derecha, Sama de Lan­
greo.

Finca número 253.—Rústica a monte, 
de 75 metros cuadrados de superficie, si­
ta en La Mozquita, Mieres. cuyos linde­
ros son: Norte, camino; Sur, herederos 
de Eulogio García; Este, camino, y Oes­
te, herederos de José Zapico. Tiene una 
cuadra en ruinas.

Propietaria: Doña Pilar Torre Zapico. 
con domicilio en Entrago, El Canto, Te- 
verga.

■ Finca número 255.—Rústica a prado, de 
545 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita, Mieres, cuyos lindaros 
son: Norte, Manuel García Menéndez; 
Sur, Gabriel Zapico Fernández; Este, el 
mismo, y Oeste, herederos de Hermino 
Zapico Fernández.

Propietario: Don José Torre Zapico, con 
domicilio en la barriada de San Esteban, 
portal, 25, 2.°, Cia-ño-Langreo.

Finca número 256.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 2.515 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres. cuyos linderos son: Norte, 
camino; Sur, Trinidad García Menéndez, 
Gabriel Zapico Fernández y José Torre 
Zapico; Este, Manuel García Menéndez, 
José Torre Zapico, Gabriel Zapico Fer­
nández, y Oeste, Trinidad García Menén­
dez.

Propietarios: Herederos de Herminio Za­
pico Fernández, con domicilio en polígono 
de Vega de Arriba, número 15, 5.°, Mie­
res.

Finca número 258.—Rústica a prado, de­
nominada «Lo Llosa», de 730 metros cua­
drados de superficie, sita en La Mozqui­
ta, Mieres, cuyos linderos son: Norte, ca­
mino y Trinidad García Menéndez; Sur, 
Vicenta Zapico y Gabriel Zapico Fernán­
dez; Este, Trinidad García Menéndez y 
Gabriel Zapico Fernández, y Oeste, ca­
mino.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly con domicilio en calle O'Donnell, 
51, Madrid.

Finca número 259.—Rústica a prado, de 
3.185 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita, Mieres, cuyos linderos 
son: Nor te, camino y Lourdes Roces Zapi­
co; Sur, camino y Fabriciano Arguelles 
García; Este, Lourdes Roces Zapico, y 
Oeste, camino. Lina casa con bar, cuadra, 
cochera y depósito de agua.

Propietarios: Herederos de Ceferino Ar­
güelles Vailés, con domicilio en La Moz­
quita, Ciaño-Langreo.

Finca número 260 b.—Rústica a monte 
bajo, denominada «Borna la Trapa», de 
1.580 metros cuadrados, sita en La Moz­
quita. Mieres, cuyos linderos son.- Norte, 
carretera; Sur, camino; Este, Segundo Za­
pico Fernández, y Oesie, herederos de 
R'cardo Zapico Fernández.

Propietarios: Herederos de Valentín Za­
pico Zapico, con domicilio en Otones, Lan­
greo.

Finca número 261.—Rústica a prado, de 
1.105 metros cuadrados de superficie, si-



ta en La Mozquita, Mieres, cuyos linde­
ros son: Norte, herederos de Ceferino Ar­
guelles Vallés y Lourdes Roces Zapico; 
Sur, Zulima Arguelles Zapico y camino-, 
Este, Lourdes Roces Zapico v varios y 
Zulima Argüelles Zapico, y Oeste, here­
deros de Ceferino Arguelles Vallés, Tiene 
una cuadra.

Propietario: Don Fabriciano Arguelles 
Zapico, con domicilio en segunda travesía 
de Cuetos, Sama de Langreo.

Finca número 262 —Rústica a prado, de 
1.345 metros cuadrados de superficie, si­
ta en La Mozquita, Mieres, cuyos linde­
ros son.- Norte, Fabriciano Argüelles Za­
pico y camino; Sur, Este y Oeste, ca­
mino.

Propietaria: Doña Zulima Argüelles Za­
pico, con domicilio en Beato Melchor Gar­
cía San Pedro, número 46, Oviedo.

Finca número 263.—Rústica a prado, de­
nominada «Boma Centeno», de 18.010 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, camino; Sur, carretera y Julio Fer­
nández; Este, camino y Julio Fernández, 
y Oeste, carretera. Tiene una chabola.

Propietarios: Herederos de Manuel Za­
pico, don Vital Zapico Rodríguez, con do­
micilio en la calle General Mola, núme­
ro 23. Requéjo, Mieres.

Finca número 264.— Rústica a monte, 
denominada «La Trapa», de 3.535 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Langreo, cuyos linderos son: Nor­
te, carretera y Lourdes Roces Zapico y 
varios: Sur, camino; Este, Arsenio Torre, 
y Oeste, herederos de Segundo Zapico.

Propietario: Don Benjamín Torre Zapi­
co, con domicilio en la calle Alfonso Oje- 
da. número 18, 3°, izquierda, Gijún

Finca número 265.—Rústica a prado, de 
1.43o metros cuadrados de superficie, sita 
en La Mozquita, Mieres, cuyos linderos 
son: Norte, carretera; Sur, Porfirio Hidal­
go Mohjón; Este, Francisco Guerra Ar­
dura, y Oeste, carretera.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly, con domicilio en la calle O’Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 267.—Rústica a monte, 
de 2.610 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos lin­
deros son: Norte, Antonio Ruiz Rodríguez 
y Eloy Zapico; Sur, camino y viuda de 
Celesto Terente; Este, los mismos, y Oes­
te, camino.

Propietarios: Herederos de Carmen Za­
pico, con domicilio en Cuesta de Arco, 
Sama de Langreo.

Finca número 268.—Rústica a prado, de 
6 610 metros cuadrados de superficie, si­
ta en La Mozquita, Mieres, cuyos lin 
deros son: Norte, carretera y Vicente Re- 
gueral; Sur, Francisco Guerra Ardura- 
Este, el mismo, y Oeste, Porfirio Hidal­
go Monjón y carretera.

Propietario: Don Porfirio Hidalgo Mon­
jón, con domicilio en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

Finca número 269.—Rústica a prado, de 
6.475 metros cuadrados de superficie, si­
ta en La Cantera, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, carretera-, Sur, Francisco 
Guerra Ardura; Este, Porfirio Hidalgo 
Monjón, y Oeste, carretera. Tiene varias 
edificaciones.

Propietario: Don Porfirio Hidalgo Mon­
jón, con domicilio «en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

Finca número 270 —Rústica a prado de 
3.235 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Cantera, Langreo, cuyos linderos 
son: Norte, carretera; Sur, Este y Oes­
te, carretera.

Propietario: Don Porfirio Hidalgo Mon­
jón, con domicilio en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

Finca número 271.—Rústica a prado, de­
nominada «Cantu la Cantera», de 3.220 
metros cuadrados de superficie, sita en 
La Cantera, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, carretera; Sur, Miguel Fernández 
Balan; Este, Vicente Regueral, y Oeste, 
Miguel Fernández Balán.

Propietario: Don Miguel Fernández Ba­
lán, con domicilio en La Cantera, Santa 
Rosa, Mieres.

Finca número 272 —Rústica a prado y 
monte, denominada «El Cantu la Cante­
ra», de 8.290 metros cuadrados de super­
ficie, sita: en La Cantera, Mieres, cuyos 
linderos son: Norte, Miguel Fernández Ba­
lán; Sur, camino; Este,- Miguel Fernán­
dez Balán y Vicente Regueral, y Oeste, 
camino.

Propietario: Don Miguel Fernández Ba­
lán, con domicilio en La Cantera, Lan­
greo.

Finca número 273.—Rústica a prado, 
denominada «La Boma el Regueru», de 
1.950 metros cuadrados de superficie, sitai 
en La Cantera, Mieres, cuyos linderos 
son: Norte, camino-, Sur y Este, Mariuel 
González Lada y Oeste, camino.

Propietario: Don Pergentino Arguelles 
Zapico, con domicilio Chaussée de Mons- 
166, 1.070, Bruxelles (Bélgica).

Finca número 274.—Rústica a monte, de 
6.795 metros cuadrados de superficie, sita 
en La Cantera, Mieres, cuyos linderos- 
son: Norte. Pergentino Argüelles Zapico; 
Sur, herederos de Matías Rodríguez Lada 
y herederos de Juan Fernández; Este, 
herederos de Juan Fernández Zapico, y 
Oeste, Pergentino Argüelles Zapico y he­
rederos de Matías Rodríguez Lada. Tie­
ne una cuadra en ruinas.

Propietarios: Herederos de Manuel Gon­
zález Lada, con domicilio en Vegadotos, 
Mieres.

Finca número 275.—Rústica a monte,» 
de 3.425 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos linde­
ros son: Norte, carretera y camino; Sur, 
Este y Oeste, camino.

Propietarios: Herederos de Ezequiel Gar­
cía, con domicilio en la calle C, núme­
ro 9, l.°, derecha, Lada, Langreo.

Finca número 279.—Rústica a monte, 
denominada «El- Pradiquín», de 4.850 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, camino y herederos de Esteban 
Noriega; Sur, camino; Este, Manuel Gar­
cía Menéndez; Oeste, herederos de Es­
teban Noriega y Benjamín García Menén­
dez.

Propietario: Don Francisco González 
Bailly, con domicilio en la calle O'Don- 
nell, 51, Madrid.

Finca número 283.—Rústica a monte, 
de 5.175 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos lin­
deros son.- Norte, Vicente Regueral y he­
rederos de Esteban Noriega; Sur, cami- 

■no y Trinidad García Menéndez; Este, 
Trinidad García Menéndez, y Oeste, Vi­
cente Regueral y camino.

Propietarios: Herederos de Eulogio Gar­
cía y Manuel García Menéndez, con domi­
cilio en avenida de Portugal, número 1, 
l.°, derecha, Sama.

Finoa número 284.—Rústica a monte, 
denominado «El Pradón», de 1.420 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Vicente Zapico y camino; Sur, Ga­
briel Zapico Fernández; Este, con el mis­
mo, y Oeste, el mismo y Vicente Zapico.

Propietario: Don Gabriel Zapico Fer­
nández, con domicilio en la calle Lucio 
Villegas, 60, 4.°, izquierda, Sama de Lan­
greo.

Finca número 285..—Rústica a monte, 
denominada «El Pradón», de 2.900 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos jinderos son: Norte, 
José Torre Zapico y Gabriel Zapico Fer­
nandez; Sur, Gabriel Zapico Fernández; 
Este, el mismo, y Oeste, herederos de 
Herm;nio Zapico Fernández y José Torre 
Zapico.

Propietario: Don Gabriel Zapico Fer­
nández, con domicilio en Lucio Villegas, 
60, 4.o, izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 286.—Rústica a monte, 
de 3.400 metros cuadrados de superficie, 
sita en La Mozquita, Mieres, cuyos lin­

deros son: Norte y Oeste, herederos de 
Flerminio y Gabriel Zapico Fernández, 
Trinidad García Menéndez, Vicente Re­
gueral, Vicente Zapico y herederos de 
Constante Zapico; Sur, carmino, y Esté, 
Gabriel Zapico Fernández.

Propietario: Don Gabriel Zapico Fer­
nández, con domicilio en Lucio Villegas, 
60, 4 °. izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 287 — Rústica a monte, 
denominada «El Pradón», de 3.925 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita. Mieres, cuyos linderos son.- Norte, 
Gabriel Zapico Fernández-, Este, camino; 
Oeste, herederos de Constante Zaoico y 
Gabriel Zapico Fernández. Tiene dos cua­
dras.

Pron'etjrio: Don Gabriel Zapico Fer­
nández, con domicilio en Lucio Villegas, 
60. 4 °, izquierda, Sama de Langreo

Finca- número 288.—Rústica a prado, 
denominada «El Pradón», de 13.775 me­
tros cuadrados de superficie, sita en La 
Mozquita, Mieres, cuyos linderos son: 
Norte, Gabriel Zapico Fernández y cami­
no; Sur. Gabriel Zapico Fernández y he­
rederos de Constante Zapico; Este, ca­
mino, y Oeste, Gabriel Zapico Fernández 
y camino. Tiene dos fuentes.

Propietario: Don Gabriel Zapico Fer­
nández. con domicilio en la calle Lucio 
Villegas, 60, 4.°, izquierda, Sama de Lan­
greo.

Finca número 289.—Rústica a- prado, 
denominada «La Llosa», de'750 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
Vicente Regueral y Trinidad García Me­
néndez; Sur, herederos de Constante Za­
pico; ’ Este, Vicente Regueral. Trincad 
Garría Menéndez y Gabriel Zanjeo; Oes­
te, camino y herederos de Constante Za­
pico.

Propietarios: Herederos de Eulogio Gar­
cía Menéndez, don Vicente García Fer­
nández, con domicilio en la calle Serun- 
dino Felgueroso, número 13, Sama de 
Langreo.

Finca número 290.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 730 melros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita. Mieres, cuyos linderos son: Norte, 
Benjamín García Menéndez y camino; 
Sur, herederos de Eulogio García Menén­
dez y Trinidad García Menéndez: Fste, 
Benjamín García y Trinidad García Me­
néndez; Qeste, camino y herederos de Eu­
logio García Menéndez.

Propietario: Don Francisco González 
Baily. con domicilio en la calle O’Don- 
nel], 51, Madrid. .

Finca número 291.—Rústica a prado, 
denominada «La Llosa», de 2.250 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita. Mieres, cuyos linderos son-. Norte, 
camino-, Sur. Vicente Regueral, Trinidad 
García Menéndez; Este, herederos de 
Herminio Zapico; Oeste, camino y Vi­
cente Regueral.

Propietario: Don Benjamín García Me­
néndez. con domicilio en La Peña, Mie­
res

Finca número 293.—Rústica a prado, 
denominada «Sobre Casa», de 450 metros 
cuadrados de superficie, sita en La Moz­
quita, Mieres. cuyos linderos son: Norte, 
Angel Ruiz Rodríguez-, Sur, Benjamín 
García Menéndez y Julio Torre 7»oico; 
Este. Benjamín García Menéndez; Oeste, 
Angel Ruiz Rodríguez y Julio Torre Za­
pico.

Propietario: Don Eulogio García Menén­
dez, con domicilio en prolongación Spcun- 
dino Felgueroso, número 13, Sama de 
Langreo.

Finca número 297.—Cuadra en ruinas 
de 25 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de don Eulogio García Menéndez, 
con domicilio en Secundino Felgueroso, 

.número 13, Sama de Langreo.

Lo que so hace público para general 
conocí miento.

Oviedo. 30 de mayo de 1983.—El Direc­
tor provincial, Amando Sáez Sagrado.— 
2.810-D.
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TERUEL

Solicitud de expropiación de los terrenos 
que se citan

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Teruel, hace 
saber: Que por den Luis Martinell li- 
grau fue solicitado el inicio de expedien­
te de expropiación forzosa de los terre­
nos necesarios para la realización de .os 
trabajos a cielo abierto en la concesión 
minera de explotación de carbón, nom­
brada «Elvira», número 4.250, del térmi­
no municipal de Estercuel (Teruel).

Transcurrido el plazo de quince días 
concedidos en la información pública 
efectuada, esta Dirección Provincial ha 
resuelto declarar la necesidad de ocupa­
ción de los terrenos de su propiedad que 
contempla el proyecto.

Contra esta resolución puede interpo­
nerse recurso de alzada, en el plazo Je 
quince días, ante la Dirección General de 
Minas, presentándolo por dup icado en 
la Dirección Provincia) del Ministerio oe 
Industria v Energía en Teruel, sita en la 
plaza San Juan, 5, 3.”

Teruel, 4 de octubre de 1983.—El Direc­
tor provincial accidental, Francisco Ja­
vier Hualde.—4.420-D.

Instituto Nacional 
de Industria

EMISION DE OBLIGACIONES DEL INI 

Emisión adicional 1983

Se i'oiie en conocimiento que las obliga­
ciones .¡el INI, emisión adicional 1983, por 
un importe de 18.000.000.000 de pesetas, al 
13 por 100 de interés anual, han sido au­
torizadas por Real Decreto del Ministerio 
de Economía y Hacienda 2640/1983, de 5 de 
octubre del actual, y puesta en circulación 
por i cuerdo del Consejo de Administración 
de este Organismo en su sesión del ría 19 
do octubre de 1983, haciéndose esta pu­
blicación en cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 24 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio, aprobado por De­
creto ¡506/1967, de 30 de junio.

Las características de dicha emisión 
son las siguientes:

Vencimiento del cupón: 28 de febrero 
y 30 de" agosto de cada año.

Emisión: Adicional 1983. •
Serio: Unica!
Número de títulos: 360.000.
Numeración: 360.001 al 720,000.
Imoorte nominal de cada título: 50.000.
Nominal total-, 18.000.000.000.

Madrid, ' 20 de octubr^ de 1983 —José 
Caballero Robles, Director de Adrnims- 
’. ración -8.300-A.

/

AMORTIZACION DE 'OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que el próximo día 
12 de diciembre, a las diecisiete horas, y 
con electos a partir del 31 del citado mes 
de diciembre, se celebrará con carácter 
público en la Sección de Valores de dicho 
Organismo i Don Ramón de la Cruz, nú­
mero 31), el sorteo de las obligaciones 
que corresponden amortizar en el pre­
sente año, de conformidad con las nor­
mas generales que para la amortización 
de obligaciones se establece en la reso­
lución de este Instituto publicada en el 
«Bolclin Oficial del Estado» número 311, 
de 28 de diciembre de 1964, modificada 
por el acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de dicho Organismo de lecha 20 
de marzo de 1980 («Boletín Oficial del 
Eslado» número 130, de 30 de mayo), di­
chas obligaciones son las relativas a las 
emisiones que a continuación, se detallan:

Emisión

20 0 sorteo da amortización

INI - Calvo Sotelo .............................. i.*
INI - Endesa .......................................... 1.*
INI - Ribagorzana ............................... i.* .
INI - Ribagorzana ............................... 2.*
INI - Ribagorzana ............................... 3.“

19° sorteo de amortización

INI - Ensidesa ...................................... 1.*
INI - Gesa............................................... . 1.*
INI Moncabril .................................... 1.*
INI - Ribagorzana ............................... 4.a

18° sorteo de amortización

INI Astilleros de Cádiz.................. i.*
INF- Boett. y Navarro ................... i.“
INI - Calvo Sotelo .............................. 2.a
INI - Calvo Sotelo .............................. 3.*
INI - Elcano ........................................... I.®
INI - Endasa .......................................... 1.*
INI - Endesa .......................................... 2.‘
INI - Ensidesa ...................................... 2.a
INI - Gesa............................................... 2.a
INI - Iberia ............................................ 1.a
INI - Ribagorzana ............................... 5.“

17 ° sorteo de amortización

INI - Bazán .......................... ................. I.*
INI - Elcano ........................................... 2.a
INI - Enasa ............................................ i.*
INI - Enasa ............................................ 2.a
INI - Ensidesa ...................................... 3.a
INI - Ensidesa ...................................... 4.a
JNI - Ensidesa ...................................... 5.*
INI - Hidrogalicia ...........................'. 1.*
INI - Iberia ............................................ 2.a
INI - Saca ............................................... i.*

16° sorteo de amortización

INI - Astilleros de Cádiz.................. . 2.*
INI - Bazán ............................................ 2.*
INI - Boett. y Navarro ................... 2.a
INI - Calvo Sotelo.......................... . 4.a
INI - Calvo Sotelo .............................. s.a
INI - Celulosas de Motril ............. 1.a
INI - Celulosas de Pontevedra ... . 1.a
INI - Elcano .......................................... 3.a
INI - Endesa .......................................... 3.a
INI - Enma ............................................ 1.a
INI - Ensidesa ................................... 6.a
INI - Ensidesa ...................................... 7.a
INI - Ifesa............................................... i.a
INI - Intelhorce ... .-............................. i.*
INI - Moncabril .................................... 2.a
INI - Potasas de Navarra ............ l.*
INI - Ribagorzana ............................... 6.a
INI - Santa Bárbara ......................... i.a

15 ° sorteo de amortización

INI - Bazán .......................... ................. . 3.a
INI - Celulosas de Huelva ............ i.*
INI - Celulosas de Motril ............. 2.a
INI - Endesa .......................................... 4.a
INI - Enma ............................................ 2.a
INI - Ensidesa ...................................... . 8.a
INI - Ensidesa ...................................... 9.a
INI - Ensidesa ...................................... . 10.a
INI - Hidrogalicia ............................... 2.a
INI - Iberia ............................................ 3.a
INI - Potasas de Navarra ............. 2.a
INI - Ribagorzana .............................. 7.a
INI - Ribagorzana............................... 8.a
INI - Saca .............................................. 2.a

14° sorteo de amortización

INI - Astilleros de Cádiz.................. 3.a
INI - Bazán ........................................... 4.a
INI - Celulosas de Huelva ............. 2.a
INI - Celulosas de Motril ............. 3.a
INI - Endesa .......................................... 5.a
INI - Éndesa .......................................... 6.a
INI - Ensidesa ...................................... . 11.a
INI -Ensidesa ...................................... . 12.a
INI - Ensidesa ...................................... . 13.a
INI - Gesa ............................................... 3.a
INI - Gesa............................................... 4.a
INI Hidrogalicia ............................... 3.a
INI - Hidrogalicia ............................... 4.a
INI Iberia ............................................ 4.a
INI Iberia ............................................ 5.a
INI - Iberia ............................................ 0.a
INI - Intelhorce .................................... . 2.a

Emisión

INI - Potasas de Navarra .......... 3.a
INI - Ribagorzana ............................ 9.a

13° sorteo de amortización

INI - Calvo Sotelo ........................... 0.a
INI - Celulosas de Huelva ......... 3.a
INI - Celulosas de Pontevedra ... 2.a
INI - Endesa ....................................... ... 7.a
INI - Endesa ....................................... 8.a
INI - Endesa ....................................... 9.a
INI - Ensidesa ................................... ... 14.a
INI - Ensidesa ................................... ... 15.a
INI - Ensidesa ................................... ... 10.*
INI - Ensidesa ................................... ... 17.a
INI - Entur ................-..................... ... 1.a
INI - Gesa ............................................ ... 5.a
INI - Iberia ......................................... 7.a
INI - Iberia ......................................... 8.a
INI - Potasas de Navarra .......... ... 4.a
INI - Ribagorzana ............................ ... 10.a
INI Ribagorzana ............................ ... 11.a
INI - Ribagorzana ............................ ... 12.a

12° sorteo de amortización

INI - Astilleros de Cádiz .......... 4.a
INI - Calvo Sotelo ... ..................... 7.a
INI - Ensidesa ................................... ... 18.a
INI - Ensidesa ................................... ... 19.a
INI Ensidesa ................................... .. 20.a
INI - Gesa ........................................... 6.a
INI - Gesa........................................... 7.a
INI - Hidrogalicia ............................ ... 5.a
INI - Iberia ......................................... 9.a
INI - Ribagorzana ............................ ... 13.a
INI - Ribagorzana ........................... ... 14.a
INI - Ribagorzana ........................... ... 15.a

11.a sorteo de amortización

INI - Calvo Sotelo ........................... 8.a
INI - Calvo Sotelo ........................... 9.a
INI - Calvo Sotelo ........................... ... 10.a
INI - Celulosas de Pontevedra ... 3.a
INI - Ensidesa ................................... ... 21.a
INI - Ensidesa ................................... ... 22.a
INI - Ensidesa ................................... ... 23.a
INI - Gesa .!......................................... 8.a
INI - Hidrogalicia ............................ 6.a
INI - Hunosa ...................................... 1.a
INI - Intelhorce ................................. ... 3.a
INI - Potasas de Navarra ......... ... 5.a
INI - Ribagorzana ........................... ... 16.a

10° sorteo de amortización

INI - Astilleros de Cádiz .............. 5.a
INI - Calvo Sotelo .......................... ... 11.a
INI - Calvo Sotelo ........................... ... 12.a
INI - Ensidesa ................................... ... 24.a
INI - Ensidesa ................................... ... 25.a
INI - Gesa ............................................ 9.a
[NI - Hunosa-...................................... 2.a
INI - Iberia ......................................... ... 10.a
INI - Iberia ......................................... ... 11.a
INI - Potasas de Navarra ......... 6.a
INI - Ribagorzana ........................... ... 17.a

9.a sorteo de amortización

INI - Calvo Sotelo ........................... ... 13.a
INI - Celulosas ............................ ... 1.a
INI - Ensidesa ................................... ... 26.a
INI - Ensidesa ................................... ... 27.a
INI - Ensidesa ................................... ... 28.a
INI - Gesa ........................................... ... 10.a
INI - Hunosa ..................................... 3.a
INI - Iberia ......................................... ... 12.a
INI-Potasas de Navarra ......... 7.a

- INI - Ribagorzana ........................... ... 18.a

8° sorteo de amortización

INI - Calvo Sotelo ........................... ... 14.a
INI - Celulosas ...................... ......... 2.a
INI - Ensidesa ................................... ... 29.a
INI - Ensidesa ................................... ... 30.a
INI - Ensidesa ................................... ... 31.a
INI - Entur ......................................... 2.a
INI - Gesa ........................................... ... n.a
INI - Iberia ......................................... ... 13.a
INI - Iberia ......................................... ... 14.a
INI - Potasas de Navarra .......... 8.a
INI - Ribagorzana ............................ ... 19.a
INI - Ribagorzana ........................... ... 20.a'
INI - Unelco ....................................... i.*
INI - Unelco ....................................... 2.a
INI - Emisión de 1971.



Emisión

7.° Sorteo de amortización

INI - Calvo Sotelo ........................... ... 15.a
INI - Gesa ........................................... ... 12."
INI - Iberia........................................... ... 15.a
INI - Intelhorce .................................
INI - Emisión de 1972.

... 4.a

8.° sorteo de amortización

INI - Emisión de 1973.

5° sorteo de amortización

INI - Emisión de 1974.

4° sorteo de amortización

INI « Emisión de 1975.
INI - Emisión de 1976.

3 er sorteo de amortización Ú

INI - Emisión de 1977.
INI - Emisión de 1978.

2 ° sorteo de amortización

INI - Emisión de 1979.

l.er sorteo de amortización

INI - Emisión de 1980.

Madrid, 21 de octubre de 1983. -8.406- A.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en se­
sión plenaria celebrada el día 28 de octu­
bre de 1983. adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el Plan especial 
de reforma interior de la manzana com­
prendida entre las calles paseo de los 
Pontones, paseo Imperial y Alejandro 
Dumas, según proyecto redactado por a 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

El expediente a que se refiere e. indi­
cado acuerdo será sometido a informa­
ción pública, por el plazo de un mes, 

contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el "Boletín Oficial del 
Estado».

Cuanlas personas se consideren intere­
sadas podran examinar dicho excediente 
en las mañanas de los días hábiles del 

plazo señalado en ios Servicios de Infor­
mación de la Gerencia Municipal de Ür 
banismo, calle Paraguay. 11, con vuelta 
a la de Alfonso XIII. 129; como asimis­
mo formular por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de ;a 
misma, cuantas alegaciones estimen perti- 

ncnles a su derocho.
Madrid. 7 dp noviembre de 1983 —El Se­

cretario general. P. D., el Vicesecretario 
general.—14.963-C.

SAN SEBASTIAN .

Caja de- Ahorros Municipal 
de San Sebastián

Extravío de certificados de depósito

Habiendo sido extraviados los certilira­
dos de depósito números:

038/007538 0, 033 -'01 2121 8, 038 -'012824.9,
038/0)2825 8. 038 '013129 2, 0387014008.7,
038/015-125 2 038/018410 4, 038/016497 I.

de la Caja de Ahorros Municipal do San 
Sebastián, se procederá a expedir dunli 
cado de los mismos si transcurrido el pla­
zo de un mes de la publicación del pre­
sente anuncio no se ha recibido reclama 
ción do torreros, quedando esta Cala do 
Ahorros exenta de toda responsabilidad

San Sebastián 28 de octubre de 1933 — 
4.651-D.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Publico RTVE por la que se con­
voca concurso para la adquisición de 30 
conjuntos de instrumentos de medida, con 
destino al Servicio de Mantenimiento de 

.RCE, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisición 
de 30 conjuntos de instrumentos de medi­
da, con destino al Servicio de Manteni­
miento de «RCE. S. A.», por un importe de 
11.730.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondiente» pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de 
Contratación (Centro Empresarial So- 
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid 23) 
podrá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro­
posición y demás documentos que inte­
gran el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, cálle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día en que se cumplan quince 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», dirigidas al 
señor Presidente de la Mesa de Contrata­
ción del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas del día 1 de diciembre del 
año actual, en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de noviembre dé 1983. — El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga.—8.808-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso jara la adquisición de 80 
reproductores profesionales de discos con 
destino a distintas emisoras de «Radioca- 

dena Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisición 
de 80 reproductores profesionales de dis­
cos, con destino a distintas emisoras de 
«RCE, S. A.», por un importe de pese­
tas .36.000.000.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de 
Contratación (Centro Empresarial So­
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23) 
podrá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro­
posición y demás documentos que inte­
gran el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego do cláusulas particulares, se pre­
sentarán en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Contro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23). antes do las l:ece 
horas del día en que so cumplan quince 
hábiles, a partir del día siguiente de ia 
publicación del presente anuncio en el 
«Bolelin Oficial del Estado», dirigidas al 
señor Presidente de la Mesa de Contrata­
ción del Ente Público RTVE.

La aporlura de pliegos se; celebrará a 
las doce horas del día 1 de diciembre oel 
año actual, en la sala de -Juntas de -¡TVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que or:gine este con­
curso serar. por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de noviembre de 1983. — El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga.—8.G89-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Enl- Publico RTVE por la que se con­
voca concurso oara la adquisición ne 100 
equipos /abadores reproductores de "inta 
magnética para emisión, con destino a 

«RCE, S. A.»
Se convoca concurso para la adquisición 

de 100 equipos grabadores reproductores 
de cinta magnética para emisión, con des­
uno a «RCE, S. A.», por un importe de 
pe- ias 22.100.000.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaria de esta Mesa de 
Contratación (Centro Empresarial So­
mosaguas, calle Saturno, 10, Madrid-23) 
podrá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro­
posición y demás documentos que inte­
gran el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán en la forma indicada en aicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día en que se cumplan quince 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», dirigidas al 
séñor Presidente de la Mesa de Contrata­
ción del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas del día 1 de diciembre del 
año actual, en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10. Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 dé noviembre de 1983. — El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga.—8.570-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para la adquisición de 20 
magnetófonos profesionales para la emiso­

ra de RCE en Madrid

Se convoca concurso para la adquisición 
de 20 magnetófonos profesionales, para la 
emisora de RCE en Madrid, por un im­
porte de 17.100.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de 
Contratación (Centro Emprésarial So­
mosaguas, calle Saturno, 10. Madrid 23) 
podrá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro­
posición y demás documentos que inte­
gran el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas. calle Saturno, 
número !0, Madrid 23). antes de las Irere 
horas bel día en que se cumplan euince 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
publi' rri'T) del presente anuncio en el 
«Role'ip Oficial del Estado». dirig'ri'-; al 
señor P-»'-;denie de la Mesa de Conu rta- 
ción del Ente Públiro RTVE.

La anchura de pliegos se celebrará a 
las dore horas del día I de diciembre dol 
año reina' en la sala de Juntas d" i'TVF 
(Centro L; moresar iai Somosaguas. "rile 
Saturno 10. Madrid-23).

Todos los gastos que origine esto con­
curso serán por cuenta del ad’udira i arlo

Madrid. 3 de noviembre de 1983. — El 
Presidente, Eduardo Gorostiaga.—8.67! A.



BANCO MERIDIONAL, S A.

Primara emisión de Bonos de Tesorería

Entidad emisora: «Banco Meridional, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida de la Constitución, 
número 38. Sevilla.

Capital: 1.968.75O.GO0 pesetas, totalmente 
suscrito y desembolsado.

Objeto social: Dedicación a toda clase 
de negocios bancarios en general, con su­
jeción a los preceptos del Código de Co­
mercio, legislación bancaria y demás dis­
posiciones de aplicación.

Emisión: 250 millones de pesetas nomi- • 
nales. Puede ser ampliada hasta 500 mi­
llones. El número de títulos al portador 
que componen la emisión será de 250.000, 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, nu­
merados correlativamente del 1 al 250.000, 
ambos inclusive. Se alcanzarán los 500.000 
caso de realizarse la ampliación prevista. 
Los bonos de esta emisión podrán expe­
dirse en -títulos múltiples. La emisión se 
denominará «Emisión noviembre 1083». 
Esta emisión cuenta con la garantía del 
Banco emisor.

Fecha de emisión: 21 de noviembre de 
1983.

Suscripción: El plazo de suscripción 
abierta previsto en el Real Decreto 1851/ 
1978, de 10 de julio, se iniciará el 21 de 
noviembre de 1983 y finalizará el 14 de 
diciembre del mismo año. Si en el perío­
do anteriormente citado no se hubiese 
procedido a la cobertura total, se estable­
cerá un nuevo plazo desde el 14 de diciem­
bre de 1983 hasta el momento en que la 
suscripción de la emisión sea declarada 
cubierta, incluyendo la posibilidad de sus­
cripción complementaria sobre la base de 
la cifra ampliada.

El límite máximo de suscripción por 
inversor será de 1.000 bonos (1.000.000 de ■ 
pesetas nominales). La suscripción podrá 
efectuarse en cualquiera de las oficinas 
del Banco Meridional, Banco de Vizcaya, 
Banco de Financiación Industrial (INDU- 
BAN), Banco de Crédito Comercial, Banco 
de Préstamo y Ahorro (AHORR.OBANK), 
Banco Occidental y Banco de Crédito y 
Ahorro.

En caso de que existieren peticiones su­
periores al monto total de la emisión, aun 
computando en su caso la cifra ampliada, 
el Banco Meridional procederá pública­
mente, en el domicilio social del Banco, 
avenida de la Constitución, número 38, Se­
villa, al prorrateo de las peticiones en el 
octavo día hábil contado desde la fecha 
de cierre de la suscripción, en la forma 
establecida en el artículo 9.° del Real De­
creto 1851/1978. de 10 de julio, teniendo 
en cuenta en todo caso el límite máximo 
establecido de 1.000.000 de pesetas nomi­
nales por suscriptor.

Interés: 13 por 100 anual, pagadero tri­
mestralmente por períodos vencidos, el 
1 de abril, 1 de julio, 1 de octubre y 1 de 
enero. El primer pago de intereses se efec­
tuará el 1 de abril de 1984 y comprenderá 
el interés devengado desde el momento 
de desembolso de la suscripción. A los 
bonistas que se acojan a la posibilidad de 
conversión o canje prevista se les abonará, 
en el momento en que la ejerzan, el inte­
rés completo correspondiente al trimes­
tre natural en que hagan uso de la men­
cionada opción.

Amortización: Los tenedores de estos bo­
nos podrán optar por convertir la tota­
lidad de los que posean en acciones Banco 
de Vizcaya, el 1 de junio de 1984, 1 de 
diciembre de 1984, 1 de junio de 1985 y 1 
de diciembre de 1988.

A los efectos de la conversión, los bo­
nos se valorarán por su nominal, mientras 
oue las acciones se valorarán al menor 
de los siguientes cambios:

a) Cambio medio, rebajado en un 10 por 
100 de las cotizaciones de las acciones del 
«Banco de Vizcaya. S. A.», en la Bolsa 
de Bilbao durante el mes anterior a la 
fecha señalada para el canje.

b) Ultimo cambio registrado anterior 
a la fecha de canje, de las acciones del

«Banco de Vizcaya, S. A.», en la Bolsa de 
Bilbao, rebajado en un 10 por 100.

En el primero de los casos citados, si 
durante el periodo utilizado para ei cálcu­
lo del cambio medio de las acciones del 
«Banco de Vizcaya, S. A.», éste realizase 
una ampliación de capital u otra opera­
ción financiera con repercusión en el va­
lor bursátil de las acciones, se corregirán, 
a efectos del cálculo del cambio medio, 
las cotizaciones correspondientes a las 
fechas del período de cómputo anteriores 
a la operación financiera en el valor teó­
rico del derecho de la ampliación o en la 
dilución teórica producida por la opera­
ción financiera.

En ningún caso el cambio rebajado de 
las acciones resultará inferior al nomi­
nal. Si el número de' las acciones no re­
sultare entero, se completará en efectivo, 
al cambio rebajado, la adquisición de una 
acción adicional.

Las acciones a adquirir serán, a elección 
del emisor de los bonos, bien acciones en 
circulación, bien acciones emitidas con 
tal ocasión. Esta última alternativa sólo 
será posible caso de que una emisión con 
estos fines fuere autorizada por el órgano 
competente del Banco de Vizcaya. En el 
primer caso, las acciones tendrán los mis­
mos derechos económicos y sociales que 
las que en aquel momento estén admi­
tidas a cotización oficial en Bolsa, con 
plenitud de derechos. En caso de emisión 
de nuevas acciones, éstas gozarán de de­
rechos económicos y sociales a partir del 
1 de julio de 1984, 1 de enero de 1985/ 1 
de julio de 1985 y 1 de enero de 1987, las 
que se convirtieren el 1 de junio de 1984, 
1 de diciembre de 1984, 1 de junio de 1985 
y 1 de diciembre de 1986, respectivamente.

La amortización de los títulos que no 
se hayan acogido a la posibilidad de con­
versión se efectuará en metálico a la par, 
el 31 de diciembre de 1986, La Sociedad 
emisora se reserva el derecho de anticipar 
total o parcialmente la amortización del 
empréstito por cualquiera de los proce­
dimientos admitidos por el artículo 128 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Cotización oficial: Se solicitará la admi­
sión a cotización oficial de estos bonos en 
la Bolsa Oficial de Comercio de Madrid.

Cotización calificada: El «Banco Meri­
dional, S. A », pone de manifiesto su pro­
pósito de que sea otorgada a los títulos 
de esta emisión la condició» de cotización 
calificada, y a tal fin, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 10 de abril 
de 1981, en la que se desarrolla el Real 
Decreto 1846/1980, de 5 de septiembre, que 
modifica el artículo 41 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio, designa a «Valo­
res Vancaya, S. A.», como Entidad para 
realizar la contrapartida en Bolsa de los 
títulos representativos de la presente emi­
sión.

Fiscalidad: Los suscriptores de estos bo­
nos podrán, cumpliendo el resto de los re­
quisitos exigidos por las Leyes vigentes, 
deducir de la cuota de su Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas el 15 por 
100 del importe efectivamente empleados 
en la adquisición de estos títulos.

Sindicato de Bonos de Tesorería: Se cons­
tituirá y funcionará de acuerdo con las 
normas contenidas en la Ley de Socieda­
des Anónimas y en la escritura de emis’ón.

Se ha designado Comisario de esta emi­
sión, con carácter provisional y hasta tan­
to se ratifique por el Sindicato de Obliga­
cionistas, a don Jesús María Ugarte Pas­
tor.

Folleto de emisión: El folleto referente a 
esta emisión, ajustado a los requisitos exi­
gidos por las Ordenes de 17 de noviembre 
de 1981 y 26 de febrero de 1982, se halla 
a disposición del público en el domicilio 
social del «Banco Meridional, S. A.», y 
en la Junta Sindical de la Bolsa Oficial de 
Comercio de Madrid.

La responsabilidad de que la informa­
ción contenida en los folletos informativos 
de la emisión responde a la realidad ha 
sido asumida por el Consejero-Director 
general del Banco, don Emilio Zurutuza

Reigosa, y por el Interventor general, don 
Juan Vázquez Pérez.

Sevilla, 4 de noviembre de 1983.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
15.010-C.

BANCO DE CREDITO LOCAL
DE ESPAÑA

Sorteo para amortización, con premios y 
a la par, de cédulas de crédito local 4 

por 100 con lotes e interprovincial

El día 1 del próximo mes de diciembre, 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
d,3 este Banco, paseo del Prado, número 
4, se celebrarán los siguientes sorteos, 
por este orden:

a) Uno especial para adjudicar dos 
premios de 1.000.000 de pesetas y doce 
de 100.000 pesetas, así como sus comple­
mentarios de 25.000 y 5.000 pesetas. Estos 
premios corresponden a los sorteos esta­
blecidos para el actual trimestre; y

b) Dos ordinarios: Uno con premios y
a la par, que comprenderá las emisio­
nes de cédulas con lotes: 1.942, 1.944, 
1.949, 1.952, 1.956, 1.958, 1.960 y 1.961; y

Otro de amortización a la par, de las 
emisiones de cédulas de crédito local in- 
terprovincial: 1.948 y ¿,954.

El detalle de estos sorteos figura ex­
puesto en el tablón de anuncios del Banco.

Los sorteos que se anuncian serán pú­
blicos y se celebrarán ante Notario, con 
sujeción a la ordenanza reguladora de 
los mismos.

Madrid, 26 de octubre de 1983.—El Se­
cretario general, Manuel Esteve Ríos— 
14.655-C.

AUTOCONTROL DE LA PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que ten­
drá lugar el día 29 de noviembre de 1983, 
a las dieciocho horas, en su domicilio 
social, en primera convocatoria, y en se­
gunda, caso de no celebrarse aquélla, el 
siguiente día 30, en la hora y domicilio 
indicado, con arreglo al siguiente

Orden del día

Punto único.—Convalidación de los 
acuerdos adoptados en las Juntas genera­
les ordinarias y extraordinarias de esta 
Sociedad, desde el año 1977 hasta el pre­
sente.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo de Administración 
14.790-C.

TERMINAL MALLORQUINA DE 
MERCANCIAS, S. A.

(TERSA)

Por la presente se convoca a los se­
ñores accionistas de la Entidad «Termi­
nal Mallorquína de Mercancías, S. A.» 
(TERSA), a la Junta general extraordi- 
ria de accionistas de la misma, que se 
celebrará el próximo día 3 de diciembre 
de 1983, a las diez horas, en el local 
social de la misma, en primera convoca­
toria, y al día siguiente, 4 de diciembre 
del mismo año, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Propuesta de fusión con otra Sociedad 
Anónima.

Propuesta de ampliación de capital.
Propuesta de expansión de la Empresa.
Ruegos y preguntas.
Para la asistencia personal o por repre­

sentación a la Junta general se estará 
a lo que disponen los Estatutos sociales



y prescripciones legales de general apli­
cación.

Palma de Mallorca, 24 de octubre de 
1983.—El Secretario del Consejo de Ad­
ministración, Pedro Bonnin Pocovi. — 
4.561-D.

FABRICACION DE ENVASES 
INDUSTRIALES, S. A.

IFEISA)

Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración, de con­
formidad con los Estatutos Sociales y ar­
tículo 56 de la Ley de Sociedades Anóni­
mas, convoca a Junta general extraordi­
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 21 de diciembre de 1983. a las doce 
horas, en su primera convocatoria, y a 
la misma hora del día 22 de diciembre 
de 1983 en segunda convocatoria, en su 
domicilio social, carretera de Andalucía, 
kilómetro 25,800, Valdemoro (Madrid), 
para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Modificación del artículo 23 de los 
Estatutos sociales, estableciendo la retri­
bución del Consejo de Administración.

2. ° Ruegos y preguntas.

Valdemoro, 4 de noviembre de 1283.— 
El Secretario del Consejo de Administra­
ción, Carmelo José Hoyos Díaz —14.800 C

CERVEZAS DE TENERIFE, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de fecha 7 de noviembre de 1983, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de la Sociedad en el domicilio social, ca­
rretera general del Sur, kilómetro 9, El 
Chorrillo, Santa Cruz de Tenerife, para el 
próximo dia 30 de noviembre de 1983, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y para el día 1 de diciembre de 1983, en 
segunda, a la misma hora, si no se alcan­
zase el quorum previsto. Todo ello con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Lectura del acta de la sesión an­
terior.

2. a Reducción del capital social.
3. ° Ampliación del capital social.
4. ° Ruegos y preguntas.
Santa Cruz de Tenerife, 8 de noviembre 

de 1983.—El Secretario.—V." B.°: El Pre­
sidente.—15.015-C.

PROTECCIONES GALVANICAS, S A.
(PROGALSA)

Junta general extraordinaria:

Se convoca a los accionistas de la So­
ciedad a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 28 de noviembre 
de 1983, a las once horas, en primera con­
vocatoria, y el dia 29 de noviembre de 
1983. a las once horas, en segunda convo­
catoria, en las oficinas de la fábrica en 
Guadalaia.ra (polígono de Henares), con 
el siguiente

Orden del día

l.o Informe sobre situación de la So­
ciedad y sobre acuerdos adoptados en Jun­
tas anteriores no ejecutados.

2. ° Cambio del domicilio social.
3. ° Cese y nombramiento de cargos.
4 ° Modificación del capital social.
5. » Modificación de los Estatutos.
6. ° Asuntos generales.
7. ° Aprobación del acta.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.— 
15.011-C.

EUROPA DE INVERSIONES, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ...........................
Deudores ............... ....................

7.300.460,49 
9.775 460,07

Acreedores ....................................
Capital ....................

1.475 676,70 
200.000.000.00 
23.051.170,74

6.746.877.17
20.170.278,50

Cartera de valores ....................
Dividendo a cuenta ...................
Otros activos ...............................

233.823.030,03
8.000.000,00
1.137.051,00

Reservas .........................................
Resultados pendientes de apli- 

r.a.rírm
Resultados del ejercicio .........

200.044.003,19 260.044.003,19

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos: Ingresos:

Gastos generales .......
Otros gastos ..............
Amortizaciones .........

.............. 4.719.330,33
............... 1.113.562,54
............... 016.540,00

Cupones y dividendos de la
cartera ............................. ..........

Diferencias en venta de títulos. 
Intereses bancarios ....................

34.564.467,50
36.018,30
18.439,57

0.449.440.07 34.019.725,37

Resultados del ejercicio ......... 28.170.278,50

Barcelona, 3 de octubre de 1983.—4.320-D.

UNION DE SERVICIOS ASTSTENCIALES, S. A. 

Balance de situación cerrado al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Valores mobiliarios .................... 207.380,00 Capital .......................... 1.250.000,00
Bancos ........................................... 1.394.703,70 Pérdidas y ganancias 44.637,37
Caja ........................ ............ ........ 14.814,74 Pérdidas y ganancias ejercicios
Mobiliario ..................................... 968.060,76 anteriores ............... 543.292,03
Instalaciones ................................ 39.114,00 Impuestos pendientes de pago. 518.587,00
Recibos vencidos pendientes de 

cobro ...........................................

A deducir:

Amortizaciones ...........................

226.700,00

2.850.753,20

471.506.00

Recibos pendientes de cobro ... 22.760,00

Total ............................... 2.379.187,20 Total .............. 2.379.107,20

Cuenta de explotación

DEBE Pesetas tlAJJEit resetas

Siniestros ...................................... 10.024.333,00 Primas ...................................... ... 12.772.090,00
Gastos generales .........................
Gastos generales de produc­

ción .............................................
Contribuciones e impuestos ... 
Reserva recibos pendientes de

cobro ...........................................
Recibos pendientes de cobro... 
Supeévit ......... ............................

1.926.198,00

106.875,00
616.660,00

22.870,00
20.160,00
56.869,02

Intereses financieros ......... ... 1.075,02

Total ............................... 12.773.705,02 Total .......................... 12 773.705.02

Vigo, 15 de octubre de 1983.—4.442-D.

PETROLEOS DEL MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de esta Sociedad, y con la inter­
vención de Letrado Asesor, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el día 28 
de noviembre de 1983, a las seis y media 
de la tarde, en primera convocatoria, en 
el edificio de la «Unión y El Fénix Es­
pañol» (salón de actos), sito en el paseo 
de la Castellana, número 33, de Madrid, 
con el siguiente

Orden del día

1. ° Autorización al Consejo de Admi­
nistración para aumentar el capital social, 
en los términos que permite el artículo 96 
de la Ley sobre régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, y hasta un máximo 
de 2.191.200.000 pesetas, incluso con cargo 
a reservas y con acotones liberadas y en 
una o varias veces, dejando sin efecto 
la autorización anterior en la parte en 
la que no se ha hecho uso.

2. ° Autorización al Consejo de Admi­
nistración para que modifique el artícu-



lo 5.“ de los Estatutos sociales, adecuán­
dolo a los sucesivos aumentos de capital 
social.

3.° Autorización, con carácter general, 
al Consejo de Administración para que 
formule, ante las correspondientes Bol­
sas Oficialas de Comercio, 1„ solicitud de 
admisión a cotización bursátil y de aco­
gimiento al nuevo régimen de cotización 
calificada de los títulos-valores que en 
su dia puedan emitirse.

4° Modificación de los artículos 4, 17 
y 23 de los Estatutos sociales sobre ob­
jeto social, asistencia a Juntas y Conse­
jo de Administración, cuyo texto se en­
cuentra a disposición de los señores ac­
cionistas.

5. ” Informe del señor Presidente sobre 
la marcha general de la Sociedad.

6. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta, de la Junta o designación de in­
terventores a tal fin.

Tienen derecho de asistencia a 'a Jun­
ta los tenedores de cincuenta o mas ac­
ciones. Para ello, y con cinco días de 
antelación, al menos, a la celebración de 
la Junta, los señores accionistas deberán 
depositar los títulos, o los resguardos 
acreditativos de hallarse depositados en 
un Banco nacional o extranjero con co­
rresponsal en España, en las Oficinas de 
la Sociedad, por mediación de la Ofici­
na principal en Madrid del Banco Es­
pañol de Crédito (calle de Alcalá, núme­
ro 14), en cuyo momento serán provistos, 
por el mismo, de la tarjeta de asistencia, 
quedando depositadas las acciones hasta 
después de la celebración de la Junta.

Los señores .accionislas que sean posee­
dores de acciones en número inferior a 
cincuenta acciones podrán agrupar sus 
títulos hasta alcanzar el minimo exigido 
para la asistencia a !a Junta y vo¡ación 
de sus acuerdos, concediendo su repre­
sentación por escrito a cualquiera de 
ellos.

Se abonará a los señores accionistas, 
presentes o representados, una prima de 
asistencia de treinta pesetas, si la Junta 
general extraordinaria aprueba nara ello 
la modificación del artículo 17 de los Es­
tatutos.

Se advierte a los señores accionistas 
que la Junta podrá celebrarse, fundada­
mente, en primera convocatoria. En I 
supuesto de no cumplirse los requisitos 
del artículo 58 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se celebrará, en segunda con­
vocatoria, en el local, fecha y hora que 
so anunciará por los mismos medios de 
esta convocatoria.

Madrid, 4 de noviembre-de 983.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Abelardo Algcra Marco —14.979-C.

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE GALICIA, S. A.

(SODIGA)

' Convocatoria
de Asamblea constit/uyenle del Sindicato 

de Obligacionistas, emisión 1981

En cumplimiento de lo estatuido por el 
artículo 125 de la vigente Ley sobre el 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, se convoca a los señores obligacio­
nistas, tenedores legítimos de las obliga­
ciones de la emisión indicada, a Asamb’ea 
constituyente general que se celebrará en 
el domicilio social de la «Sociedad para 
el Desarrollo Industrial de Galicia. S. A.» 
(SODIGA), en la ciudad de Santiago de 
Compostela, calle Orense, número 6, a 
las diecisiete horas del día 2fi de noviem­
bre de) corriente año de !9H3, con objeto 
de delib- L-ar y resolver los exlremos com 
prendidos en el siguien.e

Orden del día

I." Aprobación, o, en su caso, censu­
ra, de la gestión del (.'mu .sar,,, nonnna­
do en la escritura de emisión de obliga­
ciones.

2. ” Confirmación, en su caso, de di­
cho Comisario, o designación de la per­
sona que haya de sustituirlo.

3. ° Nombramiento de Vicecomisario.
4. “ Establecimiento del Reglamento in­

terno del Sindicato.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Asamblea, por sí o por sus legítimos re­
presen lantes, todos los poseedores a que 
se contrae esta convocatoria, que, con 
cinco días, al menos, de antelación a la 
fecha señalada para la celebración de ,1a 
Asamblea, acrediten ante la Sociedad su 
titularidad y retiren la oportuna tarje­
ta de asistencia.

Santiago de Compostela, 3 de noviem­
bre de 1983.—El Comisario del Sindica­
to de Obligacionistas, Ramón Hermida 
Santos.—4.646-D.

PROMOCIONES TORREMAR, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor­
dinaria, que se celebrará en el domici­
lio social, paseo de la Diputación, núme­
ros 56-58 de Torredembarra (Tarragona), 
el día 27 de noviembre de 1983, a las vein­
te horas, en primera convocatoria, dán­
dose por celebrada ésta, y, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, 28 de no­
viembre de 1983, a las veinte horas, con 
el siguiente

Orden det día

1° Reducción de capital.
2.° Renovación cargo Administrador.

Torredembarra, 14 de octubre de 1983.— 
El Administrador de la Sociedad, Anto­
nio Llamusi Casas.—14.984-C.

HISPANOFONDO
FONDO DE INVERSION MOBILIARIA 

GESBANIF, S. A.
SOCIEDAD GESTORA DEL FONDO 

Pago de dividendo

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 19 del Reglamento .de Gestión de 
este Fondo, se pone en conocimiento de 
los señores partícipes, que, con fecha 21 
de noviembre del corriente, se procede­
rá a pagar un dividendo de 48 pesetas 
por cada una de las participaciones que 
existan en vigor en dicha fecha.

Madrid, 8 de noviembre de 1983.—Juan 
Antonio Bueno Sánchez.—14.974-C.

ALIMENTOS CONGELADOS 
FRIPESCA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina­
ria para' el día 25 de noviembre de 1983, 
a las nueve horas, y, en segunda con­
vocatoria, al día siguiente, a la misma 
hora, con el siguiente

Orden del dia

1. ° Reestructuración del Consejo de Ad­
ministración.

2. ” Reducción d e 1 capital social en 
29.062.295 pesetas, y posterior ampliación 
en 45.000.000 de pesetas y modificación 
del articulo 5.° de los Estatutos sociales.

Lugar de celebración: Instalaciones de 
la fábrica «Fripesca, S. A.». Polígono de 
Sabón, parcela 67, Arteijo (La Coruña).

La Coruña, 3 de noviembre de 1983.— 
El Presidente del Consejo de Adminis- 
tración.—4.714-D.

ASCENSORES, S. A.

(ASA)

Cítase a Junta extraordinaria de accio­
nistas de -Ascensores, S. A.» (ASA), en 
primera convocatoria, para el dia 29 de

noviembre de 1983, a las doce horas, en 
e domicilio social de avenida de la Cons­
titución, número 311, Valencia. En se­
gunda convocatoria, la reunión se cele­
brará en el mismo lugar y hora, el día 
3. de noviembre de 1983.

Orden del día

1. Determinar el número de componen­
tes dc¡ Consejo de Administración.

2. Designar Consi ¡ero, si arocediere.
3. Apoderar para perfeccionar los acuer­

dos sobre las materias precedentes.

Tendrán derecho a participar en la. Jun­
ta Jos accionistas que hayan depositado 
en la Sociedad los titulos de sus acciones 
o ios certiíicados bancarios de depósito 
de sus acciones con cinco días de antici­
pación, por lo menos, al día de celebra­
ción de la Junta.

Valencia, 10 de noviembre de 1983.—El 
Ce nseiu—J4.992-C.

COMPAS NEEDHAM, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el próximo día 3r de no­
viembre. a las dieciocho horas, en el do­
micilio social, en primera convocatoria, 
y al dia siguiente, a la misma hora, en 
segunda, con el siguiente orden del día:

1. ° Situación de ios negocios sociales.
2. ° Modificación, estatutaria para cam­

bio del domicilio social.
3. ° Otros asuntos, ruegos y preguntas.

Madrid. 10 de noviembre de 1983.—Por 
el Conseio de Administración el Presi- 
d-’üte.— 14.993-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Producción, transporté y distribución 
de energía eléctrica

Capital social desembolsado: 49.785 t96 000 
pesetas

Fmisión de 4.000 millones de pesetas en 
400.0CO bonos eléctricos, primera emisión, 
di 10.000 peseias nominales cada uno, 

implicible a 5.0í)0 millones ae pesetas.
Oferta pública

Fecha de emisión: 21 de noviembre de 
1983.

Tipo de emisión: A la par, libre de gastos 
para el suscriptor (excepto los bancarios).

Interés nominal: 13.75 por 100 anual, 
con devengo por semestres vencidos, paga­
deros en 14 de junio y 14 de diciembre 
de cada año. El primer vencimiento se­
mestral será e) 14 de junio de 1984.

Amortización: A la par, a opción del 
bonista, al final del tercer año del cierre 
del período de suscripción abierta. La 
amortización del 50 por 100 de los títulos, 
para los que no se ejerza la opción de 
reembolso al tercer año, se efectuará por 
sorteo al final del cuarto año, con una 
prima de amortización del 2 por 100, y el 
50 por 100 de los títulos restantes serán 
amortizados al fir.a! del quinto año, con 
una prima de amortización de) 4 por 100.

El emisor se reserva la facultad de an­
ticipar la amortización de la emisión, to­
tal o parcialmente, a la par, y mediante 
sorteo.

Garantía: La presente emisión de bonos 
estará garantizada'con la resno viabilidad 
patrimonial universal de la Sociedad emi­
sora. con arreglo a derecho.

Régimen fiscal: Fsta emisión de bonos 
goza de una bonificación del 95 por 100 
sobre las retenciones a cuenta de los Im- 
mreslos sobre la Renta de las t'ersonas Fí­
sicas y sobre Sociedades, de 'órma que 
los iniereses brutos serán objeto de una 
retención en la fuente del ! 2 por ICO. pero 
los bonislas. personas físicas o ¡u■■'¡.litas, 
que no sean Entidades financieras, suje­
tos con carácter general al Impuesto so-



bre Sociedades o al de la Renta de las 
Personas Físicas, podrán deducir de las 
cuotas correspondientes a dichos impues­
tos la cantidad que se habría retenido de 
no existiría citada bonificación, es decir, 
el 24 por 100 de los intereses erutos satis­
fechos, con el límite de dichas cuotas. Las 
Sociedades de seguros, ahorros y Entida­
des de crédito deducirán de su cuota úni­
camente lá cnatidad que realmente les fue 
retenida. Asimismo, esta emisión goza de 
una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia­
les del 95 por 100.

Aptitud para inversiones: Estos bonos 
son aptos para la materialización de las 
reservas técnicas de las Sociedades de 
seguros, de acuerdo con el Real Decreto 
1341/1978, 9e 2 de junio, en la nueva re­
dacción del artículo 4, número 3, estable­
cida por Real Decreto 3051/1932, de 15 de 
octubre, y la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1978.

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados 
de las Entidades de crédito cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos una 
vez admitidos a cotización oficial.

Deducción fiscal por inversiones: El 15 
Por 100 de las inversiones realizadas en la 
adouisición de estos bonos podrá deducir­
se de la cuota del Impuesto sobre la Ren­
ta de las Personas Físicas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29, f), segun­
do, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
en su nueva redacción establecida por la 
Ley 5/1983. de 29 de junio.

Suscripción: El período de -suscripción 
abierta» será del 21 de noviembre ai 14 de 
diciembre, ambos inclusive. En el caso 
de ser solicitados todos los títulos o de 
tener necesidad de prorrateo, la liquida­
ción y prorrateo se hará el 28 de diciem­
bre de 1983, en Sevilla, avenida de la Bor­
bolla, número 5.

Las Entidades que participan en la ope­
ración como aseguradoras de la misma son 
el «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima»: «Banco Urouiio, S. A »; CON­
SORBAN (Confederación Española de Ca­
jas de Ahorros, Banca Marc'h. Banca Mas 
Sardá, Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid, Banco Zaragozano, B.N P- 
España (Grupo Banque Nationale de Pa­
rís], Panco Herrero y Banco Comercial 
Español) y «Pas, S. A.».

La suscripción podrá efectuarse en di­
chas Entidades y en las oficinas de todos 
los Bancos y Caias de Ahorros y Entidades 
financieras de Esoaña.

Cotización oficial en Bolsa: Se solicitará 
su admisión a cotización oficial en las Bol­
sas de Comercio de Madrid, Barcelona. 
Bilbao y Valencia. Asimismo, se solicitará 
la declaración de cotización calificada.

Para dotar de una adecuada liquidez a 
estos bonos, así como para obtener la con­
sideración de cotización calificada con 
efectos a partir de la fecha de emisión, 
«Compañía Sevillana de Electricidad, So­
ciedad Anónima», de acuerdo con lo esta­
blecido en el Real Decreto 1848/1980. de 
5 de septiembre, y Orden ministerial de 
10 de abril de 1981. encomendará la reali­
zación de la oportuna función de contra­
partida en las Bolsas de Madrid, Barce­
lona. Bilbao y Valencia, a la Sociedad «Tí­
tulos de Renta Fila. S. A.» (TIREFTSA).

Sindicato de Obligacionistas: La escritu­
ra de emisión contendrá las reglas del 
Sindicato de Bonistas.

Folleto de emisión: En las Entidades 
aseguradoras, en el domicilio social y en 
las Juntas Sindicales de las Bolsas de Ma­
drid. Barcelona. Bilbao y Valencia se en­
cuentra a disposición de los interesados el 
folleto de emisión.

Sevilla, 7 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración 
8.222-14.

NEGRA REPROGRAFIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor­
dinaria, que tendrá lugar el día 2 de di­

ciembre de 1983, a las doce horas, en la 
avenida de Madrid, 151-153, de Barcelona, 
en primera convocatoria,' y en segunda 
convocatoria el día siguiente, a la misma 
hora y lugar, con arreglo al siguiente or­
den del día-.

1. ° Modificación de los artículos 7.° y 
13 de los Estatutos sociales.

2. ° Aprobación del acta de la sesión.

Barcelona. 4 de noviembre de 1983.—El 
Administrador.—14.997-C.

AGRICOLA DE MONTRAS, S. A.

PALAFRUGELL (GIRONA1 

Casas Novas, 37

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas de esta Sociedad para 
el día 2 de diciembre próximo, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y el día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
si fuere necesario, -a celebrar en el local 
social, calle Casas Novas, número 37, de 
Palafrugell (Girona), para tratar del si­
guiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio de 
1982 y resolución sobre distribución de be­
neficios.

2. ° Acuerdo sobre pago dividendo con 
cargo a reserva de beneficios en régimen 
de transparencia fiscal.

3. ° Ruegos y preguntas.

Palafrugell (Girona). 2 de noviembre de 
1983.—El Presidente del Consejo-de Ad­
ministración, Lluis Prat Rodrigó.—14.996-C.

COMPLISA, S. A.

El Consejo de Administración convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 2 de diciembre de 
1983, a las doce treinta horas, en la ave­
nida de Madrid, 151-153, de Barcelona, en 
primera convocatoria, y en segunda con­
vocatoria, el día siguiente, a la misma 
hora y lugar, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l.° Modificación de los artículos 7.” y 
13 de los Estatutos sociales.

2° Traslado del domicilio social.

Barcelona, 4 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.998-C.

TALLERES CANAL, S. A.

De acuerdo con lo previsto en los Esta­
tutos sociales, se convoca a Junta general 
extraordinaria de la Sociedad «Talleres 
Canal, S. A.», para el día 28 de noviembre 
de 1983, en el domicilio social de Dehesas, 
Ponferrada (León), a las once horas, en 
primera convocatoria, y en segunda con­
vocatoria, si procediese, el dia 29, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Cambio de domicilio social.
2. ° Renovación, si procede, del Conse­

jo de Administración.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de noviembre de 1983.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
14.971-C.

BOIRA Y CIA., S. A.

Como Presidente de la Sociedad «Boira 
y Cía., S. A.», se convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas para el día 
29 de noviembre de 1983 y bajo el siguien­
te orden del día:

Se convoca a los señores accionistas en 
Junta general extraordinaria, en el do­

micilio social de la Sociedad, para tratar 
sobre los bienes de inmovilizado de la So­
ciedad, para el día 29 de noviembre de 
1983, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y a las diecinueve horas 
en segunda convocatoria.

Martorell, 2 de noviembre de 1983 —El 
Presidente de la Sociedad, C. Argemí Fon- 
tanet.—14 983-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso público construcción tanque de 
almacenamiento para agua en la subsi­

diaria de Patencia

El pliego de condiciones de este con­
curso, cuyo cumplimiento será ineludi­
blemente exigido, y demás documenta­
ción sobre el mismo, podrá examinarse 
en el domicilio social de esta Compañía, 
Departamento de Proyectos y Obras (plan­
ta 8.*, calle Capitán Haya, número 41, 
Madrid-20).

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, den­
tro del plazo de admisión que expirará 
el día 30 de noviembre de 1983, a las 
diez horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de noviembre de 1983, a las trece 
horas.

Fianza provisional: 230.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de cuen­

ta del adjudicatario del presente concurso.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—El 

Secretario general.—6.117-5.

SEBLAN, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general extra­
ordinaria de accionistas, celebrada con 
carácter universal el día 6 dé abril de 
1983, en el domicilio social, acordó la li­
quidación de la Sociedad, aprobándose el 
siguiente balance final o de liquidación:

Pesetas

Activo:

Pérdidas y ganancias ........ ... ... eoo.ooo

Total activo ........ ........ 600.000

Pasivo:

Capital ........ 600.000

Total pasivo ........ ........ 600.000

Alcalá de Henares, 7 de abril de 1983 — 
El liquidador, Ramón Seco García.— 
14.526 C.

CONSTRUCCIONES BRASILIA, S. A.

MADRID-3 

Avenida del Valle, 15 

(En liquidación)

En cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 153 de la Ley de Régimen Ju­
rídico da Sociedades Anónimas, se comu­
nica que la Junta general universal y 
extraordinaria celebrada por «Construc­
ciones Brasilia, S. A.», el dia 28 de octu­
bre de 1983, con la asistencia del total 
del capital social, acordó la disolución 
de la Sociedad, así como la apertura del 
período de liquidación por el plazo de 
un año, nombrando liquidador a don Be­
nito Castañeda García.

Madríd, 29 de octubre de 1983.—El Li 
quidador.—14.645-C.


